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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e ir á  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gil 'augusta Real faínília continúan en esta corte 
siní:novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
R E A L  D EC R ETO .

En el expediente y  autos de competencia suscita- 
da^ntre el Gobernadorde la provincia de'León y el 
Jiiá* de  prim era;íhitátícia de VálMiia de Don Juan, 
de los cuales resu lta :

Que repartiéndose por el Ayuntamiento de Villa— 
arreglo |[% tt ||u a  costqtebi^, varias fforcio-1 

nés $p% terreno por! suertes entre sus vecinos, según! 
su número de yuntas, y no habiéndose repartido en 
1860 á Mateo Rodríguez, por haber quedado sin yún- 
ta, ^ f l a » o n  que había llevado hasta el año ante
r io r ,y  que en el expresado año de 1860 tocó e n ’ 
fífé tfá jt su convecino ÁJonso Páramo, acudió él mis
mo Rodríguez al Juez de primera instancia del parti
do con un interdicto contra el referido Páraiho, pi
diendo en el primer escrito que se sustanciara sin su 
audiencia , prévia la correspondiente fianza:

Que admitido el interdicto, según se solicitaba; 
sustanciado un incidente promovido por el propio Ro
drigue*, sobre declaración de póbréfcá para litigar, que 
fué fallado conforme á lo pedido; recibida después la 
información testifical en el interdicto; convocadas las 
partes á juicio verbal, que tuvp lu¿ar con asistencia 
deáínbas, y habiendio Peca ido auto réstitutorio, él Go
bernador, conforme coa el Gonsejo provincial, requi
rió al Juez d ^  inhibición j n  el neggcip: _  ^

Que él Juez díó traslado al "Promo tor fiscal y á la 
Tparte de ftodriguez, pero sin comunicarlo á la parte 
de Páramo ̂  nt celebrar vista pública de la eompe- 
^fenciá, sóitúvo Su jurisdiccíen/resultando el'présen- 
Tte conflicto*

Vistos los artículos 8.° y 9.° del Real détíreto de 
"í Se Junio de 4847, según los cuales él Tribunal ó 
Juzgado requerido de inhibición comunicará el ex
horto dél Gobernador al Ministerio fiscal por tres dias 
Y  por igúal término á cada una de las partes, y ci
tadas estas inmediatamente, el mismo Ministerio fis
cal, con señalamiento de dia para la vista del ar
tículo de competencia, proveerá auto motivado, de
clarándose competente ó incompetente:

Goñsrderandñ:
4.° Que la Qmision del Juez de primera instancia 

respecta^Ltr^sfodo que. le está prevenido en das re
feridas disposiciones, dictadas para que las Autori
dades contendientes procedan con todo conocimiento 
y exámen en tales conflictos, no puede ménos de ca
lificarse de vicio sustancial:

2.° Que además el Juez ha dejado de celebrar la 
vista pública que prescriben* las mismas disposicio
nes citadas;

Conformándome con lo consultado por el Conseje 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o  

El M in is tro  d e  l a  G o b e rn a c ió n ,

« S É  D E PO SA D A  H E R R E R A .

Subsecretaría.— Sección de órden público.— Negociado 3.°— 
Quintas.

El Sr. Ministró de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Córdoba lo 
que sigue:

«Enterada la R ein a  (Q. D.*G.) del expediente pro
movido por D. Ildefonso Cabello y D. Antonio de la 
Torre, Médico y Cirujano titulares de la villa del 
Carpió , en solicitud de que á uno y otro se abonen 
seis reales por el reconocimiento de cada quin to , y 
no la mitad de dicha suma, como intenta hacerlo el 
Ayuntamiento del expresado pueblo, considerando 
é los dos recurrentes cómo un solo Profesor de me
dicina y cirujía:

Visto el art., ,83 de la ley vigente de reemplazos: 
Visto el art. 7.° del reglamento para la declara

ción de las exenciones físicas del servicio militar: 
Considerando qué el citado a rt. 83 de la ley con

cede á los Facultativos el derecho de percibir seis rea- 
fes vellón por cada reconocimiento que practiquen,
Y el art. 7.° del Reglamento especifica que estos seis 
r®ales corresponden á cada uno de los Facultativos 
que haga el reconocimiento:

Considerando que tanto la ley como el regla
mento usan el término genérico de facultativo, y lo 
mismo lo son el Médico que el Cirujano:

Considerando que si bien en el caso que motiva 
esta resolución tanto el Médico como el Cirujano 
parece que procedieron indistintamente al reconoci
miento de las enfermedades de una y otra facultad, 
esto fué debido ál Ayuntamiento que no procuró se 
circunscribiese cada Uno á reconocer las de su res
pectiva profesión:

Considerando que estableciendo el referido a r 
tículo 7.* del reglamento que cada uno de los Facul- 
ativos perciba seis reales por cada reconocimiento, 

y comprendiendo la palabra facultativo tanto al Mé

dico como al Cirujano, no hay razón para reputar á : 
ambos*como un solo individuo;

S. M., de conformidad con el dictámen de la Sec- i 
cion de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do , se ha servido disponer que el'Ay untamiento del 
Carpió abone á cada uno de los Facultativos seis 
reales por cada reconocimiento que haya practica
do , y que en lo sucésivo procure se limiten los Pro
fesores á intervenir en los reconocimientos de su 
respectiva Facultad. Al propio tiempo Ha teñido á I 
bien m andar S. M. que esta resolución se circule para 
que sirva de regla general.»

De Real órden, cófnunicada por el éípresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para jos efectos cor
respondientes» Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid fO de Fébréro de 4862.

E l S ubsecretario  , 

A N TO N IO  C ÁN OVA S D E E  CA STILLO .

S r. Gobernador de la Provincia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 35.—Circular. : -
Excmo. S r .: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 

de Ún escrito dél Capitán general de Andalucía en] 
que consulta cóíno ha de satisfacer el Subteniente del 
batallón provincial de Córdoba D. Ramón Senderos 
y  Cdscojúéla ía cantidad de 2.662 rs. 75 céntimos 
que resultó adeudar á la Caja del cuerpo, por des
falco que tuvo al hallarse destacado en Paimogo en í 
4860, toda,.vez que, sentenciado por el Consejo de! 
Guerra de Oficiales Generales celebrado en Sevilla el 
34 de* Mayo dé 4864, á pasará un castillo hasta rein- 
légrár dicha suma con los dos tercios de su sueldo,! 
las Oficinas de Administración militar del distrito,!

acreditan más que im p ertió  de .haber d e l1 
cual no procede descuento. Enterada S. M. , y de 
conformidad con lo informado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en acordada de 22 de! 
Enero próximo pasado, ha tenido á bien resolver, 
para que sirva de regla general, que cuando con mo
tivo de desfalco ó de descubierto de cantidades que 
manejé cualquier Oficial por razón de su cafgo, sea 
sentenciado éste al tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Junio de 4796 ó por el art. 8.9, tít. 40, 
tratado 2.* de las ordenanzas generales del ejér
cito, se tenga entendido que desde el dia de la eje
cutoria de la sentencia ha de acreditársele por ente
ro el sueldo correspondiente, según la situación que 
tenga el cuerpo ó clase á que pertenezca; pero que 
entregándosele solamente la tercera parte, se des
tinen las otras dos á reintegrar en la Caja el des
cubierto que le resultaba y del cual responde el Ofi
cial sentenciado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 43 de Febrero de 4862.

O D O N N E L L .
Señor......

N úm . 4.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Sanidad militar 
lo que sigue:

«Enterada la R e in a  (Q . D. G.) de la comunica 
cion dé V. E. de 22 de Enero último, se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

4 .a El Director general del Cuerpo de Sanidad 
militar llevará como divisa en las bocamangas de la 
casaca, levita y gaban, un entorchado de cuatro cen
tímetros dé ancho y de la forma que indica el dibujo 
adjunto, debiendo ser de óro^todas las palmas su
periores así como la cuarta parte de los cordoncillos 
de la vuelta inferior, y de plata lo restante del mis
mo entorchado. Además llevará en cada bocamanga 
tres alamares de oro en forma de S, de tres centíme
tros de alto y dos de ancho, cuyo bordado se arre
glará también exactamente al dibujo que se acom
paña.

2.a Los Inspectores del citado Cuerpo de Sanidad 
usarán las mismas divisas que el Director, pero sien
do de plata la parte del entorchado que aqüel lleva 
de oro, y de oro todo lo restante, incluso los tres 
alamares.

3.a Tanto el Director general como los Inspecto
res llevarán en las solapas y cuello de la casaca el 
mismo entorchado de las bocamangas.

4.a Todos los Jefes y Oficiales del referido Cuerpo 
de Sanidad, desde Subinspector de primera clase in
clusive abajo , llevarán las divisas desús grados, em
pleos efectivos y supernumerarios, en la forma que 
para las categorías del ejército, á que están asimila
das las respectivas clases, señalan las Reales órdenes 
de 2 de Ju lio , 5 y 30 de Agosto de 4860, reempla
zando los galones de la bocamanga y antebrazo con 
serretas de 4 2 milímetros de ancho, dentadas en 
su parte inferior; las trencillas con serretas de solo 
seis milímetros , y las estrellas con alamares iguales á 
los del Director é Inspectores, pero de metal imitan
do bordado.

5.a En el kepis-ros y en la presilla de los som
breros, se pondrán , sin adorno ni barra alguna ex
terior, los entorchados ó serretas correspondientes á 
los empleos efectivos del cuadro orgánico del Cuerpo.

6.a Todas las clases llevarán en la levita hombre
ras iguales á las de la Oficialidad de infantería del 
ejército, y  usarán el mismo sab le , cinturón y tiran
tes de gala y de diario que lleva dicha Oficialidad. I

7 .a Las disposiciones precedentes deberán tener 
cumplido efecto ántes de 4.° de Mayo de l p resen te 
año ; pero el Director general y los Inspectores podrán 
seguir llevarido sus actuales casacas hasta que por su 
estado de uso necesiten renovarlas.»

De Real ó rd en , comunicada por dicho S r. Minis
t ro ,  lo traslado á Y. E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 42 de Febrero  de 4862.

El S u b s e c r e ta r io ,

FR A N C ISC O  D É 0 ¿ T Á R I Z .
Señor......

Núm. 20. —Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dife hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«Enterada la R ein a  (Q. D. G.) del escrito de V. E. 
de 24 de Diciembre ultimo, proponiendo se declare 
comprendidos á los alumnos de la Escuela especial 
de Administración militar en los efectos de ía Real 
órdeíi de 29 de Noviembre an terior, por la que se 
resolvió que los Oficiales del mismo Cuerpo á quie
nes tocare la suerte desoldados, si bien se admitirán 
á los pueblos por sus cupos respectivos, no figurarán, 
en los regimientos como tales soldados ,

S. M., de acuerdo con lo informado acerca del p a r
ticular en 4.° del actual por 4a Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, se ha dignado m andar 
qué los citados alumnos se hallan comprendidos como 
tales en el párrafo sexto del art. 74 de la léy vigente 
de reemplazos; y por lo tanto aunque debiendo ad
mitirse a jo s  pueblos á cuenta de su respectivo cupo, _ 
si les tocase ía suerte de soldados, están exentos del 
servicio de las armas en los términos que lo establece 
la referida Real órden de 29 de Noviembre de 4 860 
para los Oficiales del Cuerpo adm inistrativo, ínterin 
no dejen de pertenecer á la Escuela del mismo, aban
donando la carrera. »

De Real orden. comunicada por dicho Sr. Minis- 
tro , lo traslado á V. E. para su to rc im ien to  y cíec- 
tos correspondientes. Dios guarde á  Y. tí. muctios 
años. M adrid 4 3 de Febrero de 4862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ., 

FR A N C ISC O  D E UZTÁRXZ.
Señor......

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  M ISM O
M INISTERIO.

Infantería.
45 Febrero. Al Director general.—Concediendo licen

cia al Teniente D. Ricardo de Guzman el Bueno y Padilla. 
Ál mismo.— Id. á D. Eduardo Serrano y  Altamira.
Al mismo.—Id. á D. Enrique Fernandez de Castro.
Al mismo.—Id. á D. Lorenzo Gómez y Toi ton.
Al ipismo.—Id. á D. Manuel Biviloni y Socias.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Valero y Navarro.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio Morcillo y 

Cidron.
Al mismo.—Id. á D Enrique Cevallos y Quintana.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Pierra y Gil.
Al mismo.—Id. al Capitán D. EduardoGelabert y Yerd. 
Ai mismo.—Nombrando Coronel del regimiento del 

Principe á D. Ramón Lizana Estramiana.
Al mismo.—Resolviendo que el Teniente D. Eduardo 

Flores é Ibañez de la feentería, pase al batallón cazado
res de las Navas.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Concedien

do permiso para reparar el tejado de una casa á D. Ma
nuel Fernandez García.

Al mismo.—Id. para reparar los techos de una casa á 
D. Ildefonso Cano González.

Al de Cataluña.—Id. para construir un invernáculo á 
Ferreol Rocafort y Casas.

Al jnism o.—Id. para adelantar la fachada de una casa 
de baños á D. V ien te Yilarta.

Al Ingeniero general.—Id. licencia al Teniente del 
cuerpo D. Simón Saura y Font.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Nombrando tercer Ayu

dante de la plaza de Rosas á D. Alejandro Serrano que lo. 
es de Alhucemas y para estas resultas á D. Francisco Oli
vo y Navas. .

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo Ayudante 
i). Manuel Fontados y Arévalo.

Sanidad militar.
45 id. Al Director general. — Concediendo abono de 

sueldo al segundo Ayudante Médico D. Cárlos Rico.
Al Capitán general de Castilla la Vieja. — Id. honora

rios al Facultativo civil D. Francisco Polo.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Pedro Riera v 
Galvis.

Al mismo.—Id. placa de id. á D. Francisco Monasterio 
y Ferrandis.

Al mismo. — Id. sencilla de id. á D. Antonio Jiménez 
y Budet.

Al mismo. — Id. á D. Mariano de la Iglesia y Gui- 
llen.

Al de Caballería.—Id. á D. José Hidalgo y Sánchez,
Al mismo.—Id. á D. Luis Salvado y Santos.
Al Ingeniero general.—Id. á D. Francisco Van-Halen y 

Perez.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. á D. Manuel Calderón 

y Peñ§.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Perez Ferrer.
Al mismo. — Declarando antigüedad en id. á D. Luis 

Millan y Rosique.
Al Capitán general de Cuba.—Concediendo la sencilla 

de id. á D. Joaquin Mejía y Ortega.
Al mismo.—Id. á D. Bernardo Civera y Ramos.
Al mismo.—Id. á D. Fernando Bermudez y Parrilla.
Al de Filipinas.—Id. á D. Juan Garriga y Acebedo. *
Al mismo.—Id. á D. Cayetano Jiménez y Sagasta.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Paradell y Davin.
Al Director general de Guardias civiles.—Id. á D. Pa

blo Pastor y Vicente.
Al Inspector de Carabineros. — Id. á D. José Perera y 

Berna 1.
Al mismo.—Id. placa de id. á D. José Molí y Girard.
Al Director de Artillería.—Id. gran cruz de id. á Don 

Manuel Pilón y Ortega.

Monte~pio.
Id, id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra

y Marina. — Concediendo pensión á Andrés Domenech y 
Verdú.

Al mismo.—Id á Ana Ramírez y García.
Al mismo.—Id. á Mariano Roldan y Pardo.
AI mismo.—Id. á Luis Fontao Pereira.
A! mismo.—Id. á Jacoba Alonso y Tobías.
Al mismo.—Id. á Ana María Aléaraz.
Al mismo.—Id. á Blas Molina Blazquez.
Al mismo.—Id á Blas Carrasco y Almaraz.
Al mismo.—Id. á Salvador Pelegrin y Sanz.
Al mismo.T-Id. á Rosa Fortuny y Sábaterí 
Algpiismo.—Id. á Miguel Rabal y Lanuza.
Al mismo.—Id. á Pedro Roque Cortés y Repullés.
Al mismo.—Id. á Santiago Delgado Martin.
Al mismo.—Id. á Francisco García Estraviz.
Al mismo.—Id. á Crispina López y Cepa.

Retirados.

Id. id. Al Director de Artillería.—Concediendo retiro 
al Coronel D. José Potons y.Toris^ ..

Ai de Estados Mayores.—í<d. al Teniente Coronel Don 
Benito Amores y Ácebron..

Ai Inspector de Carabineros.—Id. al id. D. Félix Ho- 
rodiski y Levika.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan García López.
Al mismo.—Id. al id. D. Benito Perez Yagües.r 
Al Director de Infantería.—Id. al Coronel D. Juan de 

ía Querrá y Paez. ,
Aí mismo.—Id. ai Teniente Coronel D. José Díaz G a- 

lazo. '
AI misino.—Id. al primer Comandante D. Vicente Ma« 

llí y Brinote.
Al mismo.—Id. al id. D/Barloldmé Serrano y Lara.
Al mismo.—Id. al segundo id. D. José Sarmiento de 

Sotomayor.
Al mismo.—Id. al id. D. Jerónimo Lence y Fernandez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José González Herrero.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Torrente y Pallas.
Al mismo.—Id. al id. D. Dionisio Moragon y Fraguas.
Al mismo.—Id. al id. D. Felipe Rodríguez Roeamora.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Campos Sttarez.
Al mismo.—Id. al sargento primero José Juan Her

rero. .
Al mismo.—Id. al cabo segundo José Milanes Hielo. .
Al mismo.—Id. al soldado JManueL-VareIa-,^Vifiaverde^ 
Al mismo.—Id. al id. Evaristo Sánchez Blazquez.
Al mismo.—Id. al id. Santos Muñiz Maraña.
Al de la Guardia civil.—Id. al cabo segundo Alfonso 

Villacañas y García.
Al mismo.—IdT abono de un premio de constancia al 

mismo individuo.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro ai ca

rabinero Francisco Pascual Villa.
Al Capítan general de Canarias.—Id. al Capitán Don 

Antonio Valdés Merino.
pitan retiro ál Ga~

Al de Cataluña.—Id. traslación de id al Teniente Co
ronel D. Eduardo Padilla y Espinosa.

Alabarderos.
(7 id. Al Sr. Comandante general.—Aprobando pro

puesta de sargento segundo y cabo del cuerpo en fa
vor de D. Casimiro Barberi y Cobos y D. Vicente Muñoz 

Forges.
Al mismo.—Negando la permuta que pide el guardia 

D. Emilio Honrivia y Navarro con D. Miguel Trompeta, 
Ayudante de Estado Mayor de plazas.

Al Inspector general de Carabineros.—Negando al 
Subteniente de carabineros D. José Sánchez Alfagense el 
pase que pide para el cuerpo de Alabarderos.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—«Concediendo pensión á Dona Manuela Con
tó y Cadavid.

Al mism<v—Id. á Doña Luisa, Doña Bernabela y Doña 
María de las Angustias Matute y Ruiz.

Al mismo—Id. á Doña Josefa y Doña Maria Teresa 
Ecciza y Ochoa,

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Reina y 
de la Torre.

Al mismo.—Id. á Doña Crescenciá Madariaga y Cu- 
cullu.

Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción y Do
ña Francisca de Paula Llavanera y Solá.

Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á D. Saturnino, 
D. Juan Bautista y D. Silvestre Carsasco y García.

Al mismo.—Id. á Qoña Manuela Mobil y López.
Al mismo.—Id. 4 Doña Salvadora Rodríguez de Al- 

meyda.
Al mismo.—Negando pensión á Pedro Saura y Fonte. 
Al mismo.—Id. á José María López y Estero.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Suarez y Cano.
Al mismo.—Id. á Vicente Baday Sánchez.
Al mismo.—Id. á Agustín Ferreiro y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Domingo Fernandez Ondina.
Al mismo.—Id. á Manuel Santos García.
Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pío militar á 

la esposa del Capitán D. Pascual V en y Rubiol.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce- 

cediendo pensión á Cosme Bombi y González.
Al mismo.—Id. á Juan Carrasco Morales.
Al mismo.—Id. á Benito Bermudez y Roquete.
Al mismo.—Id. á Manuel Márquez y Fernandez.
Ai mismo.—Id. á Juana Fernandez y Perez.
Al mismo.—Id. á Antonio López Yañez.
Al mismo.—Id. á José Contador y Otero.
Al mismo.—Id. á Francisca Cales y Balaguer.
Al mismo.—Id. á Antonio Campanario Cáceres.
Al mismo.—Id. á Fulgencio Fernandez y Suarez.
Al mismo.—Id. á Antonio Vázquez y López.
Al Capitán general de Valencia.—Negando pensión á 

Manuel Santos García.
Al Comandante general de Ceuta.—Concediendo un 

año de licencia para pasar á Ecija á Doña María del Va
lle Güeli y Arríete.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Negando abono 

dé haberes atrasados al Comandante retirado D. Salvador 
Gasa nova y Echevarría.

Al Director general de Infantería.—Concediendo reti
ro al músfeo de contrata Carmelo Rodríguez Fando.

Al Director Comandante general de Inválidos.—Id. al 
soldado inválido Salvador Rivot y Ferrer.

Al mismo.—Id. al id. Benito Torruella y Saragatal.
Al mismo.—Id. al id. Luciano Pacheco y Martínez.
Al mismo.—iS. al id. Antonio Dieguez Fernandez.

Caballería.
4 8 id. Al Director general.—Nombrando Teniente Co

ronel del regimiento Húsares de la Princesa al Coman
dante D. Cárlos Ortega y Lodares.

Al mismo.—Id. Ayudante del regimiento de Albuera 
al Teniente del mismo cuerpo D. Vicente Cisneros.

Al mismo.—Concediendo licencia al Alférez D. Miguel 
Martin y Nieto.

Al mismo.—Id. próroga $1 id. D. Pedro Fernandez Fal- 
con.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al 

Comandante D. Fernando Fernandez de Córdova y Ferrer. 
Al mismo.—Id. al Capitán D. Vicente Betena.
Al mismo.—Id. al Teniente de infantería agregado Don 

Fernando Zegrí y Lillo.
Carabineros.

Id. Id. ' Al Inspector general.—Concediendo licencia al 
Teniente D. Francisco Cuevas y Melón,

.r , Retirados.
Id. id. Al Director ele Infantería.^—Concediendp rptiro  

al Capitán D. Cándido Rafales y Álday.
Al Capitán general de Vadoacia.—Id. licencia al idem 

D. Inocencio Ramos y Gazquez.

Infantería. x . .
49 id* Al Director. 

no de sueldos al Capitán IX, José. Gonzalo y  gomero, r ,,
Ál mismo.—Id. al id. D. José CabaÜerqNy \
Al mismo.—Id. permiso para venir á esta córte $1 Sub

teniente D. Cristóbaldel Jíip y » í ^ d r % f a ; ^ . ^  ?.b:ioh , jsil 
Al mismo.—Id. para trasladar 

de Menorca al segundo Comandante D. Cláuaio González y 
Domenech. ,

Al mismo.—Nombrando Ayudante deLprimer batallón 
del regimiento de .fExéréinaIará(;1ft‘• $ÍW Ínte D. Joaquín 
Ossorno y García.

Al mismo.—Id. del batallón provincial de Valladolid at 
Teniente D. Valeptin Fprnandpz^y Rapaos.

AÍ mismo.—id. del primer b^tauón a | l  Tégtm^n(p da 
Bailéh ál id. D. Federico Catanáfe' y

Al tnism o—Id. del 'provincial'dé Áigecirás al Vd, TOn 
José Nuñez y Nuñez. f ?  ̂ ,,, .

Ál mismp.—ft'ésóliríéhdd Me  ‘8l <vf ó h l^ t?  í). 
vas y Vidal pase ^1 regimténfo dé Ysrleríciá. ^  ^

Al inismtf.—IH. Tos de igual -cláW'lfc''
Aragón, D. Pablo Esquirós y Torres,y D. dpsé A jffio 'y  
Tomás aí regittííéhto dé Toledo,^Y-prifriñéi3í^
Madrid 1 ' ?'* ' *' "iy ' ’Jí X** ’/Ji i

Ál mismo.—Id. él 18,'U. ío¿é Lope* fY fó re ñ o ^ Í 'i^ -5  
miento de Asturias. : J

Al miémo.—Id. él Cápitárj D. Jbsé 
al provincial de Manresá. f. ' ít \ ? r

Al mismo.—Id. el Teniente D. BeftSghó 
falla á cazadores de Baza. 4 / * ; * , l , ,,

Caballería.’ . '  ■ ■■ r!

Id. id. Al Director (g e n e r á l^ C Q h Q é l í^ ^ o ^ ^ ^ ^  
Cadete aspirante á D. ÁntonioEernándéz

Al mismo.— Nombrando segundó Picador A «£ fos#  
Domínguez y,Castillo. •/? r ' V r í v*

Guardias civiles. ■ ‘ ! 1
± i .¡  c o

, Id. id .. ^1 Director gjenfral^^—Concediendo ungtcfliS 
sencilla de Ma r̂ía Isabel Luísá al cabo primero JoséMppp*

1 perez./ .luV̂
Al Sr.‘ Ministro^* J^ le n d a .—D ls p o n i^ ^ ^ e  

dia de segunda cíase % í$lás
i)en los atrasos de de María ísapej Lateg quejdfe-?
fruta, pensionada C®¿ ru rs. 4  ̂ ‘

, , Monte-piq, f t ' 4°/, *
Id. id. Al Secretario dél Tribunal Supremo de.Gtiérra 

B .te fía ’ér £ s casar*»** CapiUa 
Al mismo. — Id. al Capitán D. Francisco Poos f  Lo^ 

pez. ' : . - > : • • '
Al mismo.— Id. al id. D. Luis Bellido y Sánchez*
Al mismo,—Id. al Oficial segundo dél Coeppo admi

nistrativo de la Armada D. José Car reras. y Perez. v c u *  
Al Presidente de la Junta de Clases, pasivas.^  Go&cre  ̂

diendo pensión á Joaquinr Ganosa y Foraster.
Al mismo.—Id. á Antonio Cano y Planas.
Al mismo.—Id. á Pedro García Alvarez. '  c.

Infanteria. . ; í
20 id. Al Director general.—Concediendo permiso páre 

venir á la Península al segando Comandante D. José Sáenz 
y Cámara. : ^

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Diaz y Toledo.
Al mismo.—Id. al id. D. Bernardo Jiménez. /-
Al mismo. — Id. al Subteniente D. Elias Andrés f  

Diez. ^
Al mismo.—Id. al id. D. Narciso Sesé y- Gandiosó, -
Al mismo.—Id. al Teniente D. Nicsmor González 
Al mismo.—Id. relief y abono de medio sueldo ál 

pitan D. Pedro Ramis y Llovet.- • -cj
Al mismo. — Id. relief y abono de sueldos al Teftiefeté 

D. Eusebio Pinedo y Ramiro. .
Al mismo.—Id. próroga al segundo Comandante í). Jó* 

sé de Mella y Árcanio. * l
Al Capitah general de Andalucía.?—Id. tm  año éé 

cencía para pasar á América al Teniente Cófonél D. Fé* 
lipe Solís y Campuzano.

Administración militar. , . ^

Id. id. Ál Director general. — Aprobando la situación 
en que ha de quedar á su regreso ae las islás Filipinas el 
Oficial segundo D. Felipe Ataúri y Martínez.

Monte-pio.
id. id. Al Sr. Ministro de la Guérrá f  H ftrátoarM  

Aprobando la pensión concedida á Doña María Ahtóniá 
Ugarte é Iturralde. - v " c;

Id. id. Al Presidente de la Junta (Jé ©lasés pMsiVis.— 
Concediendo pensión á Doña María éfol Cábmén Fipérife 
y Figueras.

Cuba y  Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Guba^Concediendo r e 

tiro al Capitán D. Estéban Morató y Briguez.- . 4
Al de Puerto-Rico.— Id. licencia para la Penínséia al 

Comandante de milicias disciplinadas D. Joaquín Garete 
Orozco. - - '3

A1. Director general de Administración militerv-^Ié* 
permuta de destinos á los Oficiales del cuerpo U. Vicente 
Fernandez y D. Venancio Olaquiaga. ^ v- .i

Al misma —Id. id. á D. Jerónimo Mantilla y  D. José 
Herranz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.®

lime. Sr.: Visto el expediente instruido eu:,eí Go
bierno de la provincia de Málaga, a l tenor dé lo p!tei<- 
crito en la Real órden de 44 de Mario dé.
Majestad la R ein a  (Q. D. G .), de conformidad c o a i )  
propuesto por esa Dirección ,, dé acuerdo éóñ la Jütí* 
ta consultiva de Caminos , Canales y Puertos, ha t§« 
nido á bien autorizar al Marqués del Duero para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin pérjuicio dé 
cero, varíe la derivación de la  acequia denominada 
del Polvillar, tomando en el punto en que desagua 
en el rio Guadalhorce el molino llamado de ¿a tn ire i, 
el agua que hasta ahora tomaba dicha acequia de & 
que se titula de P iza rra , y conduciéndola por uil 
nuevo cáuce al riego de las tierras qi|é se fertjlizabáii 
con la m ism a, debiendo sujetarse el concesionafio ¿  
las condiciones siguientes:

4.a La acequia de desagüe del molino dé á a im - 
rez no podrá alterarse en los primeros 80 metros, é  
contar desde la fechada pritícipal, tféf edffició; 
final de la expresada distancia deberá estar sq  Sole
rá á 4,74 jnetros por debajo del dintel de la puerta 
principal *del mismo. ; u >

2.a Al fin del tramo m encionadoyj en el cajero 
dei lado del rio, sé establecerá utfa eóéqfl&ííá dé üb



metro de ancho  que baje hasta el fondo de la solera 
de la-aeecfwftf y sirva para dar salida á las aguas qire 
en tiempo de avenidas ú otros accidentes pudieran 
sumergir las ruedas del molino é impedir su movi
miento.

3 /  Para evitar que la nueva acequia intercepte 
el camino y demás servidumbres en el dia estableci
das, deberá el concesionario ejecutarlas desviaciones 
que exija el trazado de la acequia ántes de abrir el 
nuevo cáuce, y cuidará también de que no se obstru
yan, con el producto de los desmontes, el vado y em
barcadero que existen en el rio.

4 .a Las obras se ejecutarán bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia, y con arreglo al 
plano presentado, salvas las adiciones prevenidas en 
las condiciones anteriores.

5.® Si para la construcción de la nueva acequia 
se hubiesen de ocupar terrenos de propiedad parti
cular , será indispensable el consentimiento de los 
dueños de estos, á ménos que instruido el expedien
te que exije la Real orden de 20 de Diciembre dé 
4852, se autorice el establecimiento de la servidum
bre forzosa de acueducto, al tenor de lo dispuesto eti 
la ley de 24 de Junio de 1849.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

Febréfode
V E G A  D E A R 1 9 IJO .

Sr. Director general de Obras públicas;

RECTIFICACION.

En la Real orden publícada en la Gaceta del domingo
último, mandando se provean por concurso varias Cáte

dras de elementos dé físicá y  química v a c a n t e s  en  In s
titutos de segunda enseñanza y en el anuncio de la Di- 
pública cjde sigue á acue

lla , donde dice: Cádiz f  Jerez dé la F rontera, debe  leerse:

MINISTERIO DE MARINA

C apitan ía  genera l de  M arina  del departam ento d e  £ á -
.|^ L ^ E x c m o . S r.: Capitán dél pnuer-

tjy te  Tetpátii; $ $ iep h a  42 del corriente, ¡me dice lo qo,e 
sigue ík
E x c m o .  S r.: T engo el honor deponer en el superior 

conocim iento de V .E . qúe én la noche del 9 y día 10 del 
presente mes, naufragaron en estás costas l os buques s iguientes:

i M ^ p  Sedkpr 4el f iu m viq je , álias Amalia, de la m a
trícula de Sánlúcar, su Patrón Ignacio Sánchez y dueño 
p .  ^ n t ia g o  Patrono, piloto m ercante retirado en Cádiz; 
cuyo buque encalló y sé perdió en los bajos del S. de la 

J ío r t in : este buque se encuentre, asegu- 
ráao /y  se ha salvado su tripu lac ión , equipajes y una pe- 
q jj^ña.paf te de carga , que es de paja.

* El falucho Asunción, de la matrícula de Algeciras, su 
Patrón  Juan  Rodríguez, y dueño D. Bernardo Arabena, 
perdido en la costa S. del Rio Martin; de cuyo buque se 
ha salvado un anpla, restos de tres cadenas , palos y en - 
teoás, como tatnbien su gente v equipajes, quedando des
guazado p o r los golpes de inar.
^ T a r t a n a  Mdnoíitaiáe la m atrícula de Sanlúcar, su Pa
trón Manuel Gurrea, dueños Sres. Sobrino y  compañía 
de Cádiz, que abocó y quedó entre dos aguas á unas c in 
co leguas al E. S. E. de este puerto, y cuya tripulación fué 
Salvadapor él místico Rocío, d é la  m atrícula de Sevilla, 
su  ftftron  M anuelG oyen ; de este buque no se ha podido 
salvar nada par continuar el temporal, aunque, según 
páífte de loS mérés.eom unicado por el Excmo. Sr. General 
efi; Jelfe, está ehdaílado al S. de esté puerto, frente á Be- 
tf&it. Se hah dado fas auxilios necesarios tanto á ios n á u 
fragos, cuanto á los buques, poniéndose á mis órdenes 
m oros de Rey para poder m aniobrar con seguridad en 
la costa dél Riff y según parte del Jefe Oudda quedan 
custodiando á la tartana Manolita una guardia de moros, 
p a ra .x u qué  se puedan. Tanto ^n  estas circuns
tancias como en las an teriores, que he tenido el honor 
de m anifestar á Y. E. en las arribadas, son dignos del 
m ayor elogio los m arineros, así de la Armada como 
de la compañía de mar de Ceuta, pues con u n  frió in 
tenso y M a  m ar arbolada y  picada se lanzaban en medio 
d e  k s  rompientes, am arrando cabos y sacando debajo del 
agua los equipajes y cuanto podían salvar.

Los náufragos han sido socorridos de rdi propio pe
culio, por no tener eh este punto recursds de o tra  especie 
con que socorrerles y no saber si estoy autorizado para 
abonarles ración alguna , pues el Sr. Contador me ha ma- 

no* estar autorizado para  ello. 
r-~ fed te  to q u *  tengo el honor de poner en el superio r 
conocimiento de Y. E., como es mi obligación.»

Lo qué tengo el honor de trasladar á Y. E. para su 
superio r conocimiento, encontrando digna do recom enda
c i ó n ^  conducta observada por el Capitán del puerto  de 
Tetuán en los siniestros de que da cu en ta , y en haber 
socorrido de su propio peculio á los náufragos; perrni- 
tióndom e Y. B. con este motivo le haga presente que en 
ihL oj^n& n serié de conveniencia y  de hum anidad que, 
tanto para este caso, cuanto  para los que  ocurrir pudie
r a n  en lo sucesi vo, se declara se á favor de los náufragos 
el abono de la ración de Armada hasta que se incorpora
sen^ su s  m atrículas respectivas.

Dios guarde á V. K. muchos años. San Fernando 20 de 
Febr& o 4& If if i& ^ x c m o . Sr.*~José María de Bastillo.** 
fiíB?aiÓ* Sr. Ministro de Marina.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid á 10 de Febrero de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
el Juzgado espacial de Hacienda de Algeciras y eLde p ri
mera instancia de Gaucin, acerca del conocimiento de las 
djligencias de apremio contra una casa embargada á Juan 
tjonzátez Jim énez:

Etesullandpqiie en %% de Abril de 1857 se instruyó 
.cag ^c& n tra  e l referido Juan González en el expresado 
Juzgádó dé Hacienda por el delito de contrabando, en la 
cual se embargó en 25 de Mayo una casa sita en la calle 
Nueva de la ciudad de San Roque, habiéndose tomado 
Jf&zohdél embargo en Ta Contaduría de Hipotecas el dia 
♦0 de Julio;,
, Beasúltando, que terminada dicha causa por sentencia 

fg&GÚtoria de 22 de Diciembre del mismo año, en la que 
se condenó á González en la multa del cuádruplo  valor 
Úlhtehaftd apreheitáidó y las costas, con el apreraip;per - 
SOBal ’correspondiente, declarándole al mismo tiempo 
comprendido en la Real gracia de indulto de 7 de aquel 

& 3& j$ s g e e to d a la  prisión subsidiaria, se practicaron d i
ligencias para el cobro déla multa y costas, que no pudo 
hacerse efectiva por haber interpuesto su mujer Yicenta 
Jurado demanda de tercería á la indicada c a sa , únicos 
bienes que se hallaron , y  haberse estimado dicha de
manda por sentencia que dictó el Juez de Hacienda en 19 
de Febrero de 1859 y cénfírmó la Audiencia en 8 de No
viem bre:

Resultando que en el año de 1847 se formó otra causa 
e n  e lJú zg a tíó d éG au ch í contrá el mismo Juan González 

heridas, la que se sustanció prim ero en rebeldía y 
^ j ía c ^ h a l lá n d o s e  presente el Juan , y  term inó por eje- 

íé&t!Í)iWdtf íh 'J rB é tie m b re  de 1857, condenándole en dos 
toases d e c i s ió n  > redim ibles con 200 rs., al pago de 60 
rpaiesiaL herido y ; en p arte  de las costas del proceso: 

Resultando que indultado posteriormente González de
* lá pééarpersbna l; se procedió al embargo de la citada 
cgs* 4 su  tasación y  rem ate para obtener el cumpl¡m iento 
dé la «ejecutoria en la parte de indemnización y costas,

T j^ íé n tfe sé  intérpüesto también por Yicenta Jurado de- 
úmándá d e  férceríá5 qUe au n  no-se halla re su e lta :
. - R¡psajltando que  el Juez de  Hacienda de Algeciras, con 
npticja de las diligencias que para el rem ate de la casa 

é l dé:prim era instancia de Gáucin, no obstante 
ya 'Sentencia estimando la demanda de ter- 

cerí$ ,que ante él p ropuso la Vicenta, reclamó el conoci- 
m if^ tq  J é  dióhas actuaciones, y á pesar de que la Audien- 

^ ^ w W i^ a s U 'M l b , '  éjécutoriátídose- así' elr pleito de ter- 
ceríft^ insistió en^ii reclam ación, alegando que es prefe
ren te  el derecho de la Hacienda para la cobranza de la 
m ulto  y  Al dê  los curiales de aquel Juzgado, para la de 

ÍÍÍT O SM Í á lM tó s  curiálés de Gaucin, y  que por lo rais- 
/m^od#É^C0fk>ear: d a  las diligencias sobre el rem a to de 1  ̂
cas», sííJ-perjuicio de dejar á  disposición del dicho Juzga- 
dq  oH iharlb  lo que sóbfe del preció de la venta:

* - y^ieÉültándd qtte el Jüez de G aucin se negó á despren- 
d q r ^ d ^ ^ ó C i f u ió u to ,  exponiendo que decidida á favor 
de Ytóenta Jurado la tercería que in te rpuso  en el Juzga
do de Hacienda de Algeciras, no puede este conocer de

as de apremio contra la» finca e n  cuestión , ni

vez que él no pretende entender de la causa* <le contra- 
bando-in íiquol puede solicitar hacerlo de la: -de heridas 
ni de la ejecución de la sentencia que en la an ism a re
cayó:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este  Supremo 
Tribuna^D. Eduardo Elío.

Considerando que el Juez de H acienda púbLica de A l
geciras aspira á conocer del procedim iento de¡ apremio 
pendiente en el Juzgado de prim era insta ocia ele Gaucin, 
sobre ejecución de sentencia dictada en ca*usa que formó 
este á Juan González, por*heridas, en cua u to  se dirigen 
las actuaciones contra una casa sita en la calle Nueva 
de la ciudad de San Roque:

Considerando que el Juez de prim era insta ncia de G au
cin no pretende el conocimiento de las ditigé acias practi
cadas por el de Hacienda en ejecución de la se ntencia que 
pronunció contra dicho González en causa \ >or con tra 
bando, en las cuales se siguió, á instancia deí? su mujer 
Yicenta Jurado, tercería de mejor derecho re.4 ipeeto de la 
mism a casa embargada en ella al reo para a segurar las 
resultas del juicio:

Considerando que el desembargo de aquel edificio re 
suelto por ejecutoria en favor de la demanda ote, impide 
al Juez de Hacienda entender en las indicadas diligencias 
de remate, aunque sin perjuicio de la facult? td de hacer 
en su caso al ordinario las oportunas reclam aciones para 

fq ilé la s  résponsab^idádés pecuniarias procedentes de la 
i causa de éontrabaúdo, eit cuanto sea procedente, no que- 
. den ilusorias;

lÍFállamos que debemos declarar y  declaram os que el 
conocimiento d e lás réter idas' d i 1 igenc i a s corresponde al ; 
Juez de prim era instancia dé G aucin; y devuélvanse á 

Aámbos sus respebtfvas actuaciones.
Así por esta nuestra sentencia, que se pubílicará en 

la Gaceta del Gobierno*é insertará en la Colección legislati
va  , para lo cual se  pasen las oportunas copias certifica- ' 
d a s , lo pronunciam os, mandamos y  firmamos;.=»Juan 

; Martin G arram olino.=Ram on María de A rrió la .— Félix 
i Herrera de la Riya.*==Juan María B iec.=Felipe de Urbi- 

na.=* Eduardo Elío. =3Domingo Moreno.
! Publicación. ==»Leida y publicada fué la precsedente sen

tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elio , M inistro del T ri
bunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando audien- < 
cia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su Escríbame dé Gá- 

t m ara.
t Madrid 19 de Febrero de 1862. Dionisio Antonio de 

Paga- „
En la villa y corte de Madrid, á 17 de Febresro de 1862, 

en  el pleito pendiente ante Nos por recurso <Íe casación 
i seguido en el Juzgado de prim era instancia dej distrito 
* de San Pedro de Barcelona y en la Sala segunda de la Real 
i Audiencia de la misma ciudad por D. Canuco Carreras 

con D. Juan D’Esprer sobre pago de 2.202 du ros y 10 
reates.

Resultando que en 17 de Abril de 1857 entabló  de
manda D. Canuto Carreras reclamando de D. Ju an  D’E s
p rer la cantidad de 2.202 duros y *0 r s . , im porte  de dos 
pagarés firmados por este en Barcelona á 17 de Julio de 
1856 á la órden del demandante, valor recibido en efecti
vo del mismo, para el 17 de Octubre sigu ien te , y que 
emplazado D’Esprer en el concejo de l i le , en el Imperio 
de Francia, remitió al Juez por el correo una  ca rta , fe
cha 28 de Enero de 1858, suplicándole que en  atención á 
no serle posible p resen ta rse , se uniera á los autos el es

crito que acompañó y én é l que expuso: qtíe el im porte 
de los pagarés procedía de pérdidas sufridas en el juego de 
bolsa á plazo, en que Carreras habia intervenido como 
corredor intruso, ofreciéndole al firmarlos que jam ás se
rian  presentados en los T ribunales:

Resultando que seguido el juicio en r ebeldía, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia condenando á D’Es
p rer al pago de la cantidad demandada con las costas ó 
intereses al 6 por 100desde el dia de la dem anda:

Resultando qué interpuesta apelación por D. Juan 
D’E sprer, que se personó al efecto en los autos, al me
jorarla opuso la excepción non numerata pecunia, que im
pugnó C arreras por no haber sido opuesta en tiempo 
oportuno:

Resultando que confirmada con las costas la sentencia 
apelada, por la que en 26 de Junio de 1860 pronunció 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona, inter
puso D ’Esprer re c u rr í de casación , fundado en que 
opuesta la excepción referida antes de dos años por me
dio del escrito que habia dirigido desde lile al Juez de 
primera instancia, se habían ijpfrtógido las leyes 1.a y 
14, libro 4.*, tít. 30 codicis; lo establecido en el libro 3.*, 
título 22 y en el párrafo 2.* del libro 4 .\ tít. 13 de las 
instituciones de Justiniano, y la doctrina admitida por 
la jurisprudencia de los Tribunales que se desprende de 
estas disposiciones :

■ V isto, siendo Ponente gi Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que las leyes 1 /  y 14¿ libro 5.*, tít. 30 
del Código; lo establecido én el libro \ tít. 22 , y en el 
párrafo segundo del libro 4 /, tít. 13 da las instituciones 
de Justiniano, referentes al contrato literal, que se invo
can  como fundamento del recurso , no 'tienen  aplicación 
en este litigio^ porque el mismo recurrénte manifiesta 
que los dos pagarés fueron extendidos en consecuencia 
de obligaciones contraídas, qué califica dé iliéitas , c ir
cunstancia no acreditada eu la prueba apreciada por la 
Sala sentenciadora:

Considerando que la excepción propuesta en la segunda 
instancia y además de ser improcedente ; según lo ex
puesto en el an terior fundam ento, lo fué trascurrido  el 
térm ino para poder utilizarla , por nó tener el escrito di
rigido al Juez de primera instancia , tanto por1 su forma, 
como por falta de las solemnidades requeridas ; eficacia 
legal:

Fallamos que debemos declarar y declararnos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto pór D. Juan 
D'Esprer , á quien condenamos á la pérdida de la can til 
dad por que prestó caución, que satisfará cuando llega
re á mejor fortuna , y al ¡pago de las costas , devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de Barcelona, con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta, é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man
damos y firmamos. — Ramón López V azquez.=  Sebastian 
González N andin .=A ntero  de E ch arri.^G ab rie l Ceruelo 
de Velasco>= Joaquín de Palma y Vinnesa =MPedroGomez 
de H erinosa.=  Ventura de Coisa y Pando.

Publícacion.=Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. élím o. Sr. D Ráuíon López Vázquez, 
Presidente de la Sala prim era del Supremo T ribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy , de que yo eí Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 17 de Febrero de 1862,=^Juan de Dios Rubio.

Dirección general d e  Contabilidad de la Hacienda pública.
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 BENEFICENCIA  E INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 58 .

Carpeta-extracto de l as relaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general, representativa del. capital nominal
que ha resultado d favor de las corporaciones y  establecimientos que se expresan por ventas de sus fii'enes ejecutadas
desde d  % de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten a la de la Deuda pública para que emita á su favor

. inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el ort. 8.° de la ley de 1 * de Abril
de 1859.

Renta
Número líquida anual Capital nominal Intereses

de Provincias
Corporaciones y establecimientos. que producían de las del semestre

órden. de que proceden. los bienes. inscripciones. corriente.

MES DE JUNIO DE 4-859.

Pái’/IaK'» t t ___ ^ : i _ i  -i - n —  n . i ------- é ' —  J ~ ».73C24 57.773,62 46,41
León........................ Idem de la Bañeza............................ 248,48 8.282,66 45,65

614 Id e m .................... ; Idem de la Reúna de Ponferrada, . . . 226,4 3 - 7,537,66 24,06
615 Id e m ........... ........... Idem de V alderns................................. 575,13 19.170,96 91,44
616 Idem........................ Idem de Santa Catalina de Som oza.. 74,45 2.481,66 2,24
617 Idem........................ Cofradía de Malvar de León______ _ 954,22 31.707,32 421,63
618 Oviedo......... .......... Hospital de V illaviciosa...................... 28,59 ‘ 953 i , 87
619 Idem............... .. Idem de los Remedios de Gijon........ 479,62 5.981,33 43,77
620 Idem........................ Hospicio p rov incia l............................... 531,52 47.718,64 50,02
621 Idem........................ Obra pia de Valdés...... ...................  . 2.445,79 81.526,33 208,08
622 Idem ........................ Idem de Rojas...................................* .. 470,78 45.692,64 23,99
623 Idem ....................... Idem de Gasa de T ineo....................... 428,72 44.290,64 18,57
624 Idem ........................ Idem de San Pedro de A m bas........... 383,63 42.787,66 13,74
625 Idem........................ Idem de Escaadon de Llanes............. 758,88 25.296 41,58
626 Toledo.................... Hospital del Rey de Toledo.......... 1.0.209,60 340.320 2.463,24
627 Idem ........................ Idem de la M isericordia de id .......... 5.054,06 4 68.468,33 866,61
628 Idem........................ Idem del Refugio de id........................ 2.145,71 70.523,66 246,80
629 Idem........................ Idem de dementes de id ...................... 2.070,62 69.020,66 394,64
630 Idem........................ Idem de San Ildefonso de Maqueda.. 46.405^ 546.833,33 3.050,13
631 Idem ........................ Ilustres herm andades de T o ledo .. . . 835,08 27.836 149,74
632 Idem........................ Casa de maternidad y expósitos de id. 

* 3.206,71 406.890,33 449,93

MES deT JULIO DE 1859.

633 Barcelona............... Hospital de San Feliú de C odinas.. . 95,82 3.494 41,74
634 Segovia................... Idem de F u en tid u eñ a ........... .. 408,11 3.603,66 50,35
635 Idem........................ Idem de Sepulveda.............................. 1.235,13 41.174 585,41
636 Idem........................ Niños expósitos de Segovia................ 2.508 83.600 1.426,88
637 Zam ora................... Hospital de m ujeres de Z am ora .. ., 756,17 25.205,65 325,24

MES DE AGOSTO DE 1859.
638 Burgos.................... Hospital de O ña-................................... . 20,04 667 7,18
639 Id e m ... .  ............... Idem de Poza.......................................... 511,40 17.036,66 475,02
640 Idem........................ Idem de H aro ............................. .......... 33,66 4.422 43,37
644 Idem........................ Idem de B arrantes................................ 33,28 1.109,33 43,40
642 Id em ....................... Idem de Santa María del Campo___ 13,92 464 5,52
643 Idem ........................ Idem de la Concepción de C astro-

je r iz .................................................. 10,26 342 3,79
644 Idem........................ Idem de San Jerónimo de Ameyugo. 2.521,68 84.056 938,20
645 Idem........................ Idem de Salinas de R osio .................. 970,05 32.335 348,45
646 Idem................... Idem de San Joan  de O ntanas........... 98,79 3.293 *6,64
647 Idem........................ Idem de id. de B úrgos........................ 218,40 7.280 84,43
648 Idem — ................ Idem de Villafranca de Montes de

272,97 9.099 401,48
649 Idem........................ Hospitales generales de M adrid........ 3.248,98 108.299,33 4.210,57
650 Idem .......... ............. Hospital del Beaterío de Revilla de

P ienzo .................................................. 25,38 846 8,55
651 Idem........... ............ Casa de m isericordia de Vailadolid.. 44,21 1.373,66 45,24
652 Idem ........................ Estado noble de A ran d a ..................... 163,61 5.453,66 64,93
653 B urgos.................... Huérfanas de Mecerreyes.................... 41,38 379,33 4,05
654 C uenca................... Casa de Beneficencia de C uenca .. . . 239,48 7.982,66 92,54
655 Jaén ........................ Hospital de Jaén .................................... 1.311,34 43.711,33 494,34
656 Id e m .. .................. Beneficencia de Ubeda......................... 27,85 928,33 41,37
657 L u g o .. . .................. Hospital de Mondoñedo....................... 4 6,85 565,66 6,42
658 Idem ....................... Idem de Monforte.................................. 25,05 835 9,71
559 Idem ....................... Idem de San Bartolomé de L ugo... . 110,79 3.692,99 42,42
660 Salam anca............ Seminario Carbajal de S alam anca... 4 09,52 3.650,66 37,51
661 Sevilla.................... Hospital de la Santa Caridad de Car-

m ona.......................... ......................... 3.164,28 405.476 1.195,62
662 Idem .......... *.......... Casa de Misericordia de Sevilla, pa

tronato de Andrés G utiérrez......... 93,03 3.101 37,72
663 Idem ....................... Casa de niñas huérfanas de la Coro

nación de C arm ona........................... 554,40 18.480 218,72
664 Valencia................., Hospital de Valencia............................ 12.835,01 427 833,69 4.872,13
665 Idem ....................... . Idem de Játiva. ..................................... 64,38 2.146 26,29
666 C anarias............... Idem de San Lázaro de las P a lm as.. 23,79 793 9,38
667 Idem ....................... Idem de Desamparados de Santa Cruz

de Tenerife.................................... 2.017,01 67.233,67 679,70

MES DE SETIEMBRE DE 4859.

668 Z aragoza ............., Hospital de A teca................................... 65,49 2.182,99 47,62
669 Idem ........................ Idem de Maella...................................... 1.373,03 45.767,63 367,45
670 Id em ...................... , Idem de Mallen..................................... 33,56 4.4 48,66 10,38
671 Idem....................... Idem de San Lúeas de Villarroya de

la S ie rra .............................................. 44,46 4.382 41,04
672 Id em ......................., Idem de Fuentes de Giloca................. 67,58 2.252,66 21,47
673 Idem ....................... , Idem de M uel......................................... 2.688,94 89.634,30 782,40
674 Idem...................  . Junta de beneficencia de D aro ca .. , 47,70 4.590 45,15

MES DE OCTUBRE DE 1859.

675 A lm ería................. , Hospital de Lorca................................. 6.170 205.666,67 4.204,86
676 Avila.....................o Idem de Dios Padre de Avila............. 407,02 4 3.567,33 75,82
677 Badajoz................ . Idem de la Sangre de Fuente Cantos. 76,50 2.550 48,65
678 Idem ....................... Idem de San Juan de Dios de Mérida. 363,94 42.431,33 74,78
679 Orense.................... Idem de Monterey................................. 44,98 499,33 3,02
680 Idem....................... Colegio de las Mercedes de O rense.. 220,72 7.357,33 36,58
681 Idem....................... H uéríanas de Pontevedra................... 22,52 750,66 4,04

MES DE NOVIEMBRE DE 1859.

682 Avila...................... Hospital de Madrigal....................... 29,52 984 2,50
683 Idem ...................... Idem de Martin M uñoz........................ 70,46 2.348,66 5,89
684 ‘ Idem............... Idem de Dios Padre de A vila........... 30 4.000 2,84
685 Id e m .,................... Obra pía de Juan Dávila................... 293,87 9.795,66 30,86

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta < 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

lñtw«see 
del semestre 

corriente.

686 Idem ..................... . Idem de Adrián Montuengo................ 38,87 4.295,66 6,18
687 Badajoz................ . Hospital de Rivera del Fresno.,......... 142,86 4.762 <4,48
688 Idem..................... . Idem de San Juan de Dios de Mérida. 502,04 16.734,65 66,08
689 Barcelona............. . Idem de Moyá......................................... 271,09 9.036,31 37,56
690 Idem..................... . Idem de A rtés........................................ 8,02 267,33 94
691 Idem........ .. . Idem de B erga............................ ........ .. 26,69 889,66 2,63
692 Idem..................... . Idem de Canet de Mar.......................... 26,67 889 3,94
693 Barcelona___. . . . Hospital de Na vare! é s ..................... 53,37 1.779 8,6S
694 Idem..................... . Idem de Villanueva y G eltrú ............ 262,44 8.748 40,97
695 Idem........ ............ . Idem de M ataré.. . .  .......................... 324,87 40.728 98 42,73
696 Idem..................... . Idem de M artorell................................. 209,98 6.999 33 34,51
697 Idem ..................... . Idem de huérfanas de M anresa___ 386,03 42.867,66 62,39
698 Idem............... .. . . Idem de la Pobla de L ille t................. 266,88 8.896 26.3J
699 Ideui. .................. . Idem de Areñs de M ar........................ 412,01 3.733,66 42,57
700 Idem .. . . . . . . . . . . Idem de Santa Cruz de B arcelona... 719,95 23.998,31 <16,89
701 Idem...................... . Idem civil de M anresa........................ 1.049,96 34.998,66 < 43,49
702 Idem...................... . Idem id. de Sam pédor........................ 450,14 5.003,66 <9,3*
703 Idem...................... . Idem id. de V illafianca............ •......... 476,42 45.880,66 61,53
70i Id e m .................... . Idem id. de V ich.................................. 2.866,56 95 552 370,71
705 Idem........ ............ Causa pia de T orres.................. .......... 26 69 889,66 2,99

.706 Id em ... . . . . . . . . líe in  J a c i n t q ^ s e l l . . . . .  . r ; ___ 32,06 1.068,66 4,20
> 7 0 7 V Id em ... . . . . . . . . ¿fe Idem « é B a lta s ^ T lo v ira .. . . . . . . . . 11,69 386.33 1,58
-¿708 . Idem..................... Idem qiiC asanb^as...................... ... 89,18 2.972,66 40,01

709 Idem ............ , f  Idem, db Pedro Gusó para dotar
doncellas. - V » • . .  . .  •. 40,03 1.334,33 6,25

710 Idem................... . .  Idem dé C a^yprat del VpuebliiP de
I Caldas de ípom buy. .  ■ . 15,74 524,66 1,76

711 dém ..................... . Pía limosna de las cárceles de Bar
celona . . . • V'V . ..f _____ ____ _ £77,14 , ?9*337, -  • U ,79

712 C iudad-R eal.. . , . Beneficencia de M embrilla................ 46,48 4.549 30 7,31

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE JUNIO DE 4 859.

713 t León............. . . .  Escuela de Turienzo............................ ^ 352 41.733,33 <6,39
74 4 O viedo .. . . ____ ..  Idém de Ásiego...................................... 50,20 1.673.32 m  4,94
745 Idem ................... , . - I d e m  de Cangas de O n is .,1 .......... ¿497,34 fe 6 571,99 22,01

. 716 - ............... .457,32 - *5,244 :7>3*
747 Idem................... . .  Idem de Navia , . . . . . . . .  v. .............. 411,30 3.109,99 10.40
718 Idem. . . . . . . . . . . .  Idem’ de San Estéban dé M órcin___ • 92,38 Q 34)79,33 8,60
749 Idem ................. . .  Idem de Villam orey............................ 125,28 4.176 <2,59
720 Idem. . . . . . . . . . . .  Obra pía de Lastres. r. ........................ 215,62 7.187,33 44,83
721 í den l . . . . . . . . . . . .  Idem id. hospital de ¿tortas................ 204,86 6;72%63 42 39

<722 I d e m . . . . . . .  Idem id. de Piloñá Colegiata del In-
fiesto.................................................... 5.452,98 481.765,95 513,90

723 Idem. . . . . . . . . . . .  Cofradía de San Pablo . . .  .................. um 88
' 724 I d e m . . . . . .  . . . . .  Colegio de San José de Oviedo......... 141,33 3.711 , ft.7<

725 Idem___. . . . . . . .  Hospital de S a las ................ .. 75,18 2.505,99 5,36
726 Idem ................... . .  Idem de Luarca ..................... .............. 343,42 40,437,31 35,46
727 Idem................... . .  Jdem de Campomanes......................... 428,87 4.295,66 8,46

MES DE JULIO DE 4 859.

728 fe Segovia. . . . . . . . . .  Cátedra de latinidad de A y R o n ... 465,35 ,5.5.44,66 : 77,04
729 Vailadolid.......... . .  Escuela de Mu riel. ......... ............... .. 4.990,50 66.349,97 859,41
730 Idem .. . . . . . . . . .  • Instrucción públicá de Castroponce. 255,33 8.511 114,72

MES DE AGOSTO DE 4859.

731 Jaén.. . .  Instrucción pública de Jodar . . . . . . . 874,72 «9:157,34 x " 806,88
732 Salamanca. . .  Colegio de los Angeles de Sala

m anca............................................. 65,64 2.488 V*4¿64
733 I dem. . . . . . . . . . Escuela de Vadillo de la S ie rra___ 522 17.400 ' 208,80
734 Idem........... . .  Memoria del Canónigo D. J**au Ro-

drigpjez,. agrega da a la In&tru#cion i
primariá de N av.ím oral........... 72,30 " 2.410 . :  28,72

> 735 C ánarias.. . . .  . Irislrüéétón públicá dé Garachico . 192,59 26.419,67 ’ 2 ^ 4 9

MES DE SETIEMBRE DE 1859.

*736 Zaragoza.. . . . . . . .  Instrucción pública de Páracuellos de
Jiloca................ . . . * . ' ......................... 333,12 41.103,98 405*40

MES DK OCTUBRE DE 1859.

737 Orense.............. 70,58 2.352,66 44;02
738 Idem .................. . . .  Idem de M onterrey.......... .............. 121,32 4.044 26,17 ,

Madrid 31 de Enero de 4862.=Sant¡llan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

El dia 27 del actual, á las doce de su m añana, tendrá 
efecto en la misma Dirección el acto de una negociación 
de letras á cargo de los Administradores de la Renta , Cu
yo acto se verificará por medió de pliegos cerrados» con 
sujeción é las bases que estarán  de manifiesto en la Te
neduría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quiéran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los ¿pun tes que les sean p re
cisos de la nota que ,  para el indicado ob je to ,se  hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tenedu
ría.

Madrid 24 de Febrero de 4862.®=Manuel María Haza
ñas.

Junta de la  Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó; poi> ^persona 
autorizada al efecto, en  la forma . que previene la, Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, a la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriadps, á recoger los créditos de dicha Deuda, que  se 
han e m itíd í á v irtud  de las  liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y  Justicia; en  el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departam ento  de liquidación la fac
tura que acredite su  perso n a lid ad , para lo cual habrán 
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qui dacio

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

90549 D. Eduardo Berga.
90550 D. Miguel Baranda.
90551 D. Feliciano Carreño.
90552 D. Pedro Gasado.
90553 D. Francisco Carpintero.
90554 D. ManuetoGastiUo.
90555 D. Félix M artínez.

DIÓCESIS JÓE GERONA.

90556 D. Juan Amat.
90557 D. Juan Á urich.

DIÓCESIS DE JACA.

90558 D. Segundo Villanna.

DIÓCESIS DE LEON.

90559 D. José de Cárabes.
DIÓCESIS DE LÉRIDA.

90560 D. Vicente Paño.
90561 D. Miguel Viladegut.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

90562 D. Fernando González.
DIÓCESIS DE OSMA.

90563 D. Juan Hernando.
90564 D. Basilio Remacha.

DIÓCESIS DE PALENC1A.
90565 D. José de Castro.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
90566 D. Gregorio Blasco Lavado.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
90567 D. Joaquín Calderón.
90568 D. Juan de Cagigal.

DIÓCESIS DE SEGOVlA.
90569 D. Antonio Bajo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
90570 D. Patricio Darán.
90571 D. Santiago Mariano Escalante.
90572 D. José Zoilo González Ocampo.
90573 D. Ildefonso Huertas.
90574 D. Ignacio Medrano.
90575 D. Felipe Sánchez Agüero.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
90576 D. Mariano Arazabalaga.
90577 D. Dionisio Aguilera.
90578 D. Martin Ladaga.
90579 D. Juan Arítonio Navarro.

Madrid 8 de Febrero de 4862.=» El Secretario, An
tonio Bruno Moreno.=V.* B.#«*E1 Director genera l, P re
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores del Estado por débitos procedentes dé lá Deuda iie l 
personal,, pueden acudir por sí ó por petáoné a&torizida 
al efecto., en la forma que previene la Reql órden de*8J 
de Febrero de 4856, á la  Tesorería dé la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias úb feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se h an  emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por Jas  Respecti
vas oficinas; en el concepto de que previamente han  de 
obtener det departam ento de liquidación lá  faóturaijpie 
acredite su personalidad* para lo cúal habrán  de tóaui- 
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
def las li-. Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

90580 Doña Ma ría dé las Nieves Yíffahíreva.

} PROVINCIA DE BADAJOZ.

90584 D. Antonio Balconero.
90582 D: Pedro Guerrero.
90583 D. Francisco Montero.*
90584 Doña Isabel Rojas.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

90585 Doña Margarita Navarro.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

90586 D. Antonio Aguilera.
90587 D. José Cuenca.
90588 D. Juan D iazB erral. -
90589 . D. Bernardo Fernandez de Córdoba.
90590 1Ü; Rafa él García.
90591 D. José Jurado.
90592 D. José Repullo.

PROVINCIA DE GRANADA.

90593 D. Mariano' PeHihéz y Fernández.
90594 D. Antonio: ftuiz.

PROVINCIA DE JAEN.

90595 D. Jacinto González..
90596 D. Francisco Ruiz AÍmazan.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

90597 Doña Josefa. Arroyo.
90598 D. Antonio Cebállos.
90599 D. Bernabé López de Castro.

{ 00600 Doña Ramona Narvaez y Fer^ér.
90601 D. Jerónim o Salgado.

PROVINCIA DE SEVILLA.

, 90602. D- Juan Antonio Aguilar y  Cweto.
90603 D. Manuel Bonome.
90604 D. Juan Antonio Calsain.
90605 Dbña Victoria García Ampudia.
90606 D. Cristóbal Ved ina. .
90607 D. Joaquín  Ñuñez Barrera.
90608 D.* Antonio Perez.
90609 D. Antonio Uceda.

PROVINCIA DE HUESCA.

90610 D. José Mateo.

PROVINCIA DE LUGO.

90611 D. Juan Basteiro.

• PROVINCIA DE .SANTANDER.

90642 Doña Fabiana LoI*enz y  Rada.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

9061;3 :;D- Alfonso Santa Coloma.
90614 El mismo.

CENTRAL.

. 90615 * lUttOi Sr. D." Andrés" Ruviano.

PROVINCIA DE MADRID.

90616 D. Francisco G ras y Bray.

CENTRAL Y MADRID.

90617 Umo. Sr. D. Andrés Ruviano.

PROVINCIA DE JAEN.

90648 D. Antonio Medina.
90619 El mismo.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

90620 Doña María del Gármen Frieto.
90621 La misma



Número¿3  salida¿9 las li- Nombres de los interesados,«ajydacio-^  p e a . _______
. _  , ^ROVXNCÍ^ DE GRAÑADA.

90622 D. Francisco Rodríguez.90623 El misino.
PROVINCIA DE TARRAGONA.

90624 D;,Federico Robles.9^625 El mismo.90626 El mismo.
90627 D. Fqderipo Robles y D. Mariano Ferriz.90628 D. Fedei ico Robles y D. José Manuel Dueñas

PROVINCIA DE ALM ERIA.
90629 D. Elesbaan Hernaez.

PROVINCIA DE ALBACETE.
90630 Doña María López Osorio.90631 La misma.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
90632 D. Fernando Jiménez Bueno.

*  PROVINCIA DE CÓRDOBA
90633 D. Fernando Jiménez Bueno y D. José Mon-toya.

PROVINCIA DE MADRID.
90634 Doña Francisca Dolores García.90635 D. Lorenzo Carreño.
90636 Doña Polonia Cruz.90637 D. Manuel Larresga.
90638 Doña Francisca Dolores García y LorenzcCamono.
Madrid 8 de Febrero de 4 862 .= E l Secretario/ Antonio Bruno Moreno.*=V.* B.#*=El Director general, Presidente , J. Sierra.
Los interesados que á continuación se expresan , acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada i l  efecto, en la forma qúe previene la Real orden de 23 de Febrero d e  4 856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda,> d e  d iez á tres en los dias no feriados, á recoger Jos créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de tos liquidaciones practicadas por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en  el concepto de que préviamente han de obtener deí departamento de liquidación la factura que acredite su 

personalidadv para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
' Numero 
4? salida dé las li-
qu i d acio- Nombres de los interesados,nes.

DIÓCESIS DE BÚRGOS.
90639 D. Santiago Álbilla./9064O D. Andrés la Bastida.90641 D. Francisco Barrio.
90642 D. Higinio Bárcena.90643 D. Pedro Barriuso.
90644 D. Vilorés del Barrio.90645 D. Manuel Blanco.90646 D. Eusebio Rugedo.90647 D. Juan Cueva.

DIÓCESIS DE HUESCA.
90648 7 D. Ramón Bernardos.< 90649 D. José Blanco.90650 D. José Borra.90651 D. Fermín Calvo.90652 D. José Cañar.90653 D. Antonio Cañardo.90654 D. Domingo Ciria.: 90655 D. Tomás Mairal.
90656 D. Benito Sal illas.90657 D. Mar año Serra.90658 D. Patricio Sierra.90659 D. Camilo Susial.90660 D. Román Terren.90661 D. Isidro Villagrasa.
90662 D. V entura V inuales., 90663 Dr Andrés Vicente.
90664 D. Martin Urraca.

DIÓCESIS DE JACA.
90665 D. Antonio Ara v Rey.

DIÓCESIS DE OSMA.
90666 D. Plácido Golrñayo.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
90667 D. Miguel Toledano.

DIÓCESIS DE TOLEDO. *
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Madrid 8 de Febrero de I862.=EI Secretario , Antonio Bruno Moreno.=V.* B.#=  El Direátor general, Preside ote, J. Sierra.
Gobierno de la provincia de Madrid.

El dia 31 de Marzo p ró x im o , á las tres  de su  tarde, 
tendrá efecto an te  la com isión de Hacienda de la ju n ta  
au x iliar de cárceles y en la sala de sesiones de este Go
bierno de provincia, Ja subasta para rem a ta r en el mejor 
postor el racionado de pan  p ara  los presos y  presas po 
bres de las de esta cap ita l, con su jeción  al pliego de 
condiciones que se in se rta  á con tinuación .

Madrid 24 de F ebrero  de 1862.=»El Duque de Sesto.
J u n t a  a u x i l ia r  d e  c á r c e l e s  d e  m a d r id .— Pliego de condi

ciones bajo el cual esta ju n ta  saca á pública subasta el 
sum inistro de raciones de pan  para los presos pobres de 
las cárceles de esta corte.
4 /  La con trata  em pezará á reg ir el dia 46 de Abril 

del presente año, y term inará en 45 del expresado mes de 4863.
2 .a El con tratista  estará obligado á su m in is tra r  d ia 

riam ente las raciones de pan qu e  se necesiten para los 
presos pobres de ám bas cárceles, según  el pedido que se 
le haga por la persona destinada al efecto: se  calculan 
por térm ino medió de 800 á 4.000 plazas diarias.

3.1 La ración de cada preso ha de ser de 24 onzas de 
pan de trigo  de buena clase, b ien  cocido y sazonada, y  
de la prírüera hornada del dia en que sé d istrib u y a ; a d -  
virtiendo q u e  cada ración ha. de ser p recisam ente de una 
Y media lib ra y en la forma baja ó abollada com ún.

4.a El núm ero  de raciones que haya de su m in is tra r
se se en tregará  dentro  de los establecim ientos, y deberá 
estar en cada uno de ellos diariam ente al am anecer.

5 /  El Excmo. Sr. P residente de la ju n ta  en su delega
ción la persona q u e  designe, ó el Sr. Vocal de tu r n o , lo 
inspeccionarán y pesarán , siem pre que lo tengan p or con
v enien te , en  su  defecto lo hará el encargado por la jun ta , 
y en  el caso de que fuese m ala su  clase" ó se hallase in 
com pleto, prév io  reconocim iento  de peritos nom brados 
por ám bas partes, y de u n  tercero, si no hubiese av en en 
c ia , que lo será p or el Excmo. Sr. P res id en te , podrán  
o rdenar com prar otro de buena clase , dando después co
nocim iento á la ju n ta  para  q u e  esta disponga el que se le 
cargue en cuen ta  al co n tra tista  el im porte del pan que 
se com pre, ó  im ponerle la m ulta correspondiente, seeun la condición siguiente.

6 .a Por la m ala calidad del p an , falta en el peso de 
las raciones ó el retraso  en env iarlas á su  debido tiem 
po, sufrirá  una m ulta de 500 rs. por la p rim era vez, 4.000 
por la segunda y 4.500 por la tercera y ú ltim a , pues de 
verificarse esta podrá la ju n ta  d e lib era r si há  lu g ar á la 
rescisión del contrato .

7.a El con tra tista  deberá afianzar el cum plim ien to  de 
su contrato  con  4.000 rs. vn. en m etálico, que serán  los 
mismos que co nsta rán  en  la carta  de pago que ha de ex 
h ib ir para presen tarse  como lic itad o rá  la subasta.

8 .a El im porte de las raciones q u e  sum in istre  se abo
n a rá  por m ensualidades vencidas en  v irtud  del co rres
pondiente lib ram ien to  que se le expedirá , p rév ia  liqu ida
ción que ha de form arse del núm ero  de raciones su m i
n istrad as, á  cuyo fin p resen ta rá  oportunam ente una r e 
lación del sum inistro  practicado, visada por el Sr. C o n ta -  a °r de la jun ta .

Si por no satisfacerse o p o rtunam ente  los devengos 
quedase en  descubierto  el abono del sum inistro  de dos 
meses v tend rá  derecho el con tratista  á so licitar la resci
sión del c o n tra to ; m ás si por el co n trario  las faltas co
metida^ p o r este de qu e  h ab lan  las condiciones 5 .a y 6 .a 
obligasen á la ju n ta  á verificarlo , perderá la fianza de 
que queda hecha m en c ió n , por no cum plir con la ob li
gación c o n tra íd a , subastándose de nuevo  en qu iebra; 
quedando responsab le el contratista al abono de los p e r 
juicios según  determ inan  las leyes.

40. Para p resen tarse como licitador en la subasta ha 
ae hacerse p rév iam en te  u n  depósito de 4.000  rs . vn. en metálico.

4 4. E l indicado depósito se h ará  en  la Caja general 
ue e s to s , re tirándolo  les interesados luego q u e  se haya 
verificado el acto del re m a te , á excepción del que co r
responda á aquel á quien  se ad jud ique la su b asta , q u e  

- se re ten d rá  hasta la conclusión del c o n tra to , como ga
ran tía  del sum in istro  de que hab la la condición 7 .a 
v  I/*  . P?°P0SICi°n es sé h arán  en pliegos cerrados y se entregarán, con una m uestra  del pan, como media

hora de an ticipación  al acto del re m a te , no pudiendo ad 
m itirse  m ás n i re tira rs e  las en tregadas después de e m -? 
pezado el acto. P a ra  ex ten d er dichas proposiciones se ob
servará  la fórm ula s ig u ie n te :

« Me conform o en hacer el su m in istro  de las raciones 
de pan de lib ra  y  media cada u n a  para los presos y p re
sas pobres de las cárceles de Villa y m ujeres de esta 
c o r te , según la m uestra  que acom paño y  bajo las cond i
ciones ex p resad as en el pliego form ulado por la ju n ta , 
por el precio d e ................ cén ts. cada ración. Y para asegu
ra r  esta p ro p o sic ió n  presento la carta  de pago que ac re 
dita hab er efectuado el depósito que se exige en U co n d i
ción 10.

(Fecha y firm a del proponente). »
Toda proposic ión  que no se halle redactada en estos 

té rm in o s , y  á la cual no se acom pañe el docum ento que 
acredite ei depósito p rév io , ó que tenga cláusulas cond i
cionales ó e x c lu s iv a s , será declarada nula ó como no h e 
cha para e l  acto del rem ate.

4 3. La su b as ta  se verificará  el dia 34 del próxim o 
mes de M arzo á las tres de s q  tarde , en la sala de re in a 
les del G obierno  de prov inc ia  , em pezando por la lectu 
ra del presente? pliego, y seguidam ente á la de los que con
tengan las p ro posic iones p re sen ta d as : si hubiese dos ó 
m ás iguales, s e  ab rirá  licitación por espacio de 15 m in u 
tos , solam enl e en tre los au tores de ellas. Declarado por 
el Sr. P re s id e n te  cuá l sea el m ejor p o sto r , re tira rá n  los 
dem ás sus de p ó sito s, y una vez hecha de este modo la 
adjudicación p rov isional del r e m a te , no  se adm itirá p ro 
posición algu n a  sobre m ejora de p rec io , por ventajosa 
q ue fuere.

4 4. El ren aa te  no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación s uperior.

45. F inalm ente  será de cuenta del con tratista  el im 
porte  de la e s c r i tu ra  , papel sellado  y dos copias.

M adrid 4 5 de Febrero  de 1862 .= P . A. de la ju n ta , el 
S e c re ta rio /A le jo  Roces y V a l.= Y .# B.#— El Duque de 
Sest0 * ______________

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

E n cum plim ien to  de lo preven ido  en el reglam ento, 
la quem a de los títu lo s  d e  la deuda de sisas de esta villa 
am ortizados po r consecuencia de la subasta pública cele
b rad a  en 27 de E nero  ú ltim o , tendrá  tugar an te  la Comi
sión especial de liqu idación , ei m iércoles próxim o. 26 del 
co rrien te  á Jas tres de la tarde, en el patio de las Casas 
C onsistoriales de esta M- II. villa.

Lo que se pone en  conocim iento de los interesados y 
del público para su in te lig en c ia .

Madrid 24 de F e b re ro  de 1 8 6 2 .= E l Alcalde C o rreg i
dor , P resid en te  , D uq\ie  de Sesto.

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales.

Premios de 4 864.
E x am in ad as  por esta Corporación las cinco Memorias 

p resentadas o p ta n d o  á los prem ios ofrecidos p o r la misma 
para  ser ad ju d icad o s en el año  de 4 864 , según consta del 
concurso abi erto y publicado en la Gaceta del G obierno 
del dia 4 de 7Mayo de 4 864, ha resu ltado  lo siguiente:

Para el p r im e r  p rem io , cuyo tem a e ra : «Explicar de 
»una m a n e ra  satisfactoria el fenóm eno conocido con el 
»nom hre d e  Luz zodiacal:» se p resen taron  dos M emorias, 
una señ a lad a  con el núm . 4 , cuyo lema e ra :  «E pur si 
innoven  «Galileo,—y otra con ei núm . 2 , con el lema:
«D ix itq w i Deus fiat lu x  et facta est lu x . G énes.cap. 4.*» Y 
la Acade mia h a  creído que n inguna de tas dos satisfacía 
com p le tam en te  las condiciones del p ro g ram a , y que por 
tanto n o  e ra  m erecedora de premio ni de accessit.

P a ra -e l segundo prem io, cuyo tem a era: «D em ostrar 
»con ex p e rim e n to s  el fenóm eno de la in trificacion en ge- 
»neral y  causas m ás in fluyentes en  la misma , exponien- 
»da ai p io rno  tiem po los medios m ás ventajosos de favo
r e c e r  la in trificac ion  n a tu ra l de nuestro  país,»  se p re 
sentaron d o s  M emorias, una , núm . 4, con ei lema : La
aclaración  de un fenóm eno exige tres condiciones: es 
preciso  est u d ia r  p rim eram en te  el fenóm eno en todas sus 
fases , d e te rm in a r  despúes qué relaciones gu rda con otros 
fen ó m en o s ; y por ú ltim o , establecidas estas relaciones, 
m edirlas *y form ularlas por medio de núm eros,»— Juslo 
Liebig.—llu e v a s  cartas sobre la quím ica.— Edición esp. de 
4 853, p. 294 ; la cual no ha considerado la Academia d ig
na de p re m io  n i accessit por no llenar las condiciones del 
p rogram a :: y o tra , núm . 2. con el lema: « N ew  to n , La- 
voissier y  iH um boldtson figuras m ás elevadas ante la h is
toria de ha hum anidad , que César, Alejandro y N apo
león l» , q t i e  ha juzgado m erecedora del accessit. En su 
co n secu en c ia  se procedió á ab rir  el pliego que contenia el 
nom bre de;j au tor de esta Memoria , y resultó  ser el señor 
I). Ramón. 'T orres Muñoz y Luua , Catedrático de quím ica 
en la U n iv ersid ad  Central.

Para el te rce r p rem io , cuyo tema era : «D escribir las 
»rocas de u  na provincia de España y la m archa p ro g re - 
»siva de sw descom posición, determ inando las causas que 
»la p ro d u c e n ,  p resen tando  la análisis cualitativa de la 
« tie rra  ve g-etal formada de sus d e tr itu s ; V cuando en todo 
»ó en partee h u b iere  sedim entos crislalinos, se ana lizarán  
»m ecán icam ente  para conocer las diferentes especies mi - 
»nerales de q u e  se com pone el suelo , así como la na tu - 
»raleza y  c irc u n s ta n c ia s  del subsuelo ó segunda capa del 
« te r re n o : deduciendo  de estos conocim ientos y dem ás 
« c ircu n stan c ia s  locales las aplicaciones á la agricultura en 
«general , y  con especialidad al cu ltiv o  de ios árboles,» 
se p re sen tó  una sola M em oria, con el teína: «Dtstructio  
u n iu s generatio a lterius ,» cuya Memoria tam poco ha co n 
sid e rad o  Ja A cadem ia que satisface todas las condiciones 
del p ro g ram a , y  por lo tanto ha acordado no h aber lugar 
á co n ced er p rem io  n i accessit.

Los de m ás pliegos q u e  conten ían  los nom bres de los 
au to res d e  tos M emorias no prem iadas se quem aron  en 
sesión g e n e ra l de la Academia.

M adrid 2 4  de F ebrero  de 4 8 6 2 .= sEl Secretario  p e rp é -  
t u o , A ntoano  A guilar.

Gobierno de la provincia de Murcia.
D. P e d ro  Celestino A rguelles, G obernador civil de esta 

prov incia.
Hago s a b e r ,  que debiendo realizarse p o r medio de 

•u b asta  so le m n e  y pública, c iertas obras de urgen te repa
ración q u e  son ind ispensab les ejecutar en la Casa de 
expósitos Y  m aternidad  de esta c a p ita l , con objeto de 
ev itar las e x tra o rd in a r ia s  filtraciones ó goteras y los r e 
calos que om dicho edificio se han  experim entado por 
efecto del u lt im o  te m p o ra l, he señalado, para que tenga 
cu m p lim ien to  dicho acto en mi despacho , el día 44 del 
próxim o ím es de Marzo á las doce y media de su m añana, 
desde la q u n ,  y por espacio de 30 m inu tos, se adm itirán  
las propos .C'iones que en pliegos cerrados d eberán  e n tre 
gar los lie itad o res  que deseen op tar á dicha su b asta , con 
sujeción en un  todo á lo consignado en  el pliego de co n 
diciones q u e  con la m em oria , p resupuesto  y modelo de 
proposición co rre  unido al exped ien te de su referencia , 
que obra d e  m anifiesto en  la Secretaría de este G o 
bierno.

Lo que s-e anuncia  en este periódico oficial para cono
cim iento de.l público.

Murcia i 9 de Febrero de 4 862 ,= P edro  Celestino Ar 
güelles. 964

D. Pedido Celestino A rgüelles, G obernador civil de esta provincia.
Hago s a b e r  q u e  debiendo realizarse, p o r medio de su 

basta so lem n e  y p u b lic a , ciertas obras de a lbañ ileria  y 
h e rre ría  q u e  como de w g en te  reparación son in d isp en 
sables e je c u ta r  en la Casa de m isericordia y huérfanos de 
esta capitail, con objeto de dar ensanche y m ejorar el ac
tual estad o  de algunos de su s departam entos, he seña la
do para q u e  tenga efecto dicho acto en  mi despacho, el 
dia 4 4 del p róx im o m es de M arzo, á las doce de su m a 
ñana, desde la que, y  po r espacio de media hora, se ad
m itirán  las, proposiciones q u e  en pliegos ce rrad o s d eb e
rán  e n tre g a r  los hcitadores que deseen o p ta r  á los c ita 
dos ram os de albañ ileria  y  h e rre ría , con sujeción en  un  
todo á lo consignado en el pliego de coudiciones que con 
la m em oria , presupuesto y  modelo de proposición, corre 
unido al ex p ed ien te  de su  referencia q u e  obra de m an i
fiesto en la Secretaría de este G o bierno .

Lo que h e  dispuesto se pubhque en  este  periódico ofi
cial para conocim iento de quien co rresp o n d a .

M urcia 49 de Febrero  de 4862.=P*edro Celestino Ar
güelles. 962

Gobierno de la provincia d e  Valladolid.
Sección de Foment*o.

En v irtu d  de lo dispuesto por JXeal orden de 4 4 del 
ac tu a l, este  G obierno de provincia „ de acuerdo con el In 
geniero Jefe de cam inos de la m is m a , ha señalado los 
dias 20 y 24 del próxim o mes de M .arzo para la adjudica
ción en pública subasta de los aco p io s  de m ateriales pa
ra la conservación de las c a r r e te ra s  de p rim er orden  de 
esta p rov incia d u ra n te  el año de 4 862.

La subasta se ce leb rará  en los; térm inos p reven idos 
por la Ins tru cc ió n  de 48 de M arzo  de 4 852 y Reales ó r
denes de 4.® de D iciem bre de 4 8 58 y 4 5 de Julio de 
4859 en  la Sección de F í e n l o  d e  este G obierno, en cu 
ya oficina se hallan de m anifiesto ., para conocim iento del 
púb lico , los p resupuestos d e ta lla d o s  y los pliegos de co n 
diciones facultativas y ec o n ó m ica s  que han de reg ir en 
las con tratas.

Las c a rre te ra s , trozos y presupuestos á q ue se refie
ren  estas con tra tas y los dias designados para q u e  tenga 
efecto cada uno de estos rem ates, son los que se designan 
en  la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á 
m ás de un trozo, pues cada uno  deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al modelo adjunto.

La cantidad q u e  ha de consignarse prev iam ente en 
la T esorería, como garantía para lom ar parte on la su 
basta, será del 1 por 4 00 del p resupuesto  del trozo á que 
se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de cam inos, debiendo acom pañarse 
á cada pliego el docum ento q u e  acredite haberle  realiza
do del modo que prev iene la referida Instrucción .

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales para  un mismo trozo , se ce leb rará  en el acto, 
ún icam ente en tre  sus au to re s , una segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos prescritos en la citada In s tru c 
ción , fijando la p rim era puja por lo m énos en 500 rs., 
y quedando las dem ás á voluntad  de los licitadoies, con 
tal que no bajen de 100 rs.

Valladolid 20 de Febrero  de 4 862 .= E I G obernador, 
Castor Ibañez de Aldecoa. 964

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  ^ . ,  en terado del anuncio p u 

blicado por el G obierno de la provincia de Valladolid con 
fecha 20 de Febrero  ú ltim o, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de los acopios necesarios para la conserva
ción de la parte  de ca rre te ra  d e ..................  se com prom ete
á tom ar á su cargo los acopios p resupuestados para el 
referido  tro z o , con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(A quí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la c a n tidad en letra.)
Nota de las carreteras y  presupuestos á que se refiere el anuncio anterior. *

Presupuesto.
CONSERVACION. Rs. vn.

Remate para el dia 20 de Marzo de 4862.
C arretera de M adrid á la Coruña.—E ntre el 

confín de la provincia de Avila y el lím i
te con la de Z am ora..........................................  86.4 46,50

Idem de A danero á Gijon.—E ntre las ventas 
de A danero y el lím ite de la provincia con

„ Leor] ........................................................................  4 24.084,55Idem de Valladolid á Santander.— E ntre Va
lladolid y las ven tas de T rigueros  3O.038J
Remate para el dia 24 de Marzo de 4 862.

Idem de id. á Soria.— Entre Valladolid y el
lím ite de la p ro v in c ia ..................... " .. .  46.242,75

Idem  de id. á Salam anca.—  E ntre V allado-
lid y el límite de la p ro v in c ia . 57.454

Idem  de T ordesillas á ¿am era.— E ntre T o r-  
desillas y el lím ite de la p ro v in c ia .,  47.060,25

Gobierno de la provincia de Gerona.
A probado por la Superioridad el proyecto’de e n sa n 

che del edificio hospital provincial de G erona , el señor 
G obernador civil de la mism a ha señalado el dia 4 8 d e  
Marzo próxim o, á las doce de la m añana, para  la ad ju d i
cación en pública subasta de las obras que al efecto d e 
ben ejecutarse, cuyo presupuesto asciende á 4 59.588 re a les.

La sóbasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la Instrucción  de 4 8 de Marzo de 4 852 en el edificio que 
ocupan las oficinas del Gobierno civil de la provincia ja n 
te el Sr. G obernador de la m ism a, hallándose en ia’S e- 
creta ría  del m ism o Gobierno de manifiesto los correspon
dientes planos, presupuestos y condiciones que han de reg ir al efecto.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, v ía  ca n ti
dad que ha de consignarse préviam ente en la Depositaría 
del (jobierno de provincia, como garan tía  para tom ar p a r
te en esta subasta, sera de 8.000 reales en dinero; deb ien
do acom pañarse á cada pliego* el docum ento que acre
d ite  haber realizado el depósito del modo oue prev iene la 
referida Instrucción.

En et caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, y sean aquellas las más ventajosas y adm isible-, 
se celebrará ún icam ente entre sus au to res  una segunda 
licitación abierta d u ran te -u n -cu a rto  de h o ra , en los té r 
m inos prescritos por la citada instrucción  , debiendo ser 
la prim era mejora por lo m énos de 300 rs. y  las dem ás 
que no bajen de 400 rs. cada una.

G erona 4 8 de Febrero  de 1862.=E1 G o b e rn a d o r, José de Urbiztondo. 957
Mod' lo de proposición.

D. N. N., vecino d e .    en terado del anuncio  p u 
blicado i on fecha 4 8 de Febrer o y de las condiciones y 
1 euuisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras proyectadas para ensanche del edifi
cio hospital provincial de G erona , se com prom ete á to 
m ar a su cargo la construcción d é la s  m ism as con estric 
ta su jeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . ..............

(Aquí la proposición que se h;fga, adm itiendo ó mejo
rando  lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en  que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en letra , por la que 
se com prom ete el p roponente á la ejecución de las obras; 
lo propio que si la proposición excede de la cantidad p re supuestada.)

(Fecha y firm a del proponenle.)

PROVIEDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.=-Nego- 
ciado 2 .°~ Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Miguel 
Guerrero, Tesorero interino que fue del ejército de la costa de 
Granada y tres presidios menores en el año de 4 824 (ó á sus 
herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que en e lté rm in o  
de 20 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten  en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta rep- 
dida por dicho concepto, perteneciente á dicho año; en la in te li
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1862.—José Fallos. 956—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°--=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez á D. Lorenzo Alonso 
Hidalgo, Tesorero de Rentas y de Propios y Arbitrios de la 
provincia de Patencia (ó sus herederos), cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el termino de 30 dias, que empezarán á 
contarso á les 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de la cuenta que por los 7 unos por 4 00 rindió el 
mismo, correspondiente al año de 4 832: en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4 862.=José FuJlós. 957—3

Tribunal de Cuentas del Reino. =  S ecretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°= P or el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, s e 
ñor Ministro Jefe de Ir Sección sétima de este Tribunal, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez á Doña Josefa Ibar- 
güengoitiá, viuda de D. José Ramón Unánue, Administrador qus 
fué de la provincia de León (ó sus herederos), cuyo paradero  se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de las cuentas de la Renta de tabacos de dicha pro
vincia, correspondientes al año de 4 822; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4 862.=José Fulíós. 958—3

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la 
de Sevilla y de la Orden americana de Isabel la Católica, Au
ditor honorario de M arina, Socio de la económica de Amigos del 
País y Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Hago saber que á D. Julián Pem artin , de esta vecindad y co
mercio, se ha extraviado una carpeta número 2.44 6 presentada 
en Cádiz á 4 de Mayo de 4824 por D. Esteban Laborda, como 
apoderado de D. Julián Pemartin, para la conversión de varios 
créditos y entre ellos dos de Deuda con interés á la de sin él, 
número 4.498 , de rs. vn. 53.617 con 5, y número 4.358, de rea
les vellón 4 09.335 con 23 , expedido el primero á la orden de las 
religiosas dominicas de Santa Catalina de Alcalá de Henares, y 
el segundo á la de D. Pedro Martin Altarriva , endosados á favor

deleitado Pemartin: la persona que la tenga la presentara en 
este Juzgado ó en la Dirección general de la Deuda del Es
tado, en el término de 30 dias contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno; bajo la pena de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 4 2 de Febrero de 4 862.— Cárlos Hal- 
con .=  Licenciado, Manuel García de Acuña y Sánchez. 4 033

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas en es1 a ca
pital , refrendada por el Escribano de S. M. y de! número Don 
Pablo de la Lastra , dictada en cumplimiento de un exhorto del 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Román, en la 
ciudad de Sevilla, se saca á pública subasta la casa sita en esta 
corle y su calle de Hortaleza, con accesorias á la plazuela de 
Bilbao,(antes Costanilla de Capuchinos1, señalada por la prim era 
con los números 7 viejo y 38 moderno , y por la segunda con 
el 22 antiguo y 7 nuevo, manzana 304, que tiene de sitio 5.644 
y 7 octavos piés cuadrados, ó sean 438 metros 4 8 milímetros, ha 
sido tasada por el Arquitecto D. Juan Moran Lavandera en 
630.840 rs. á rebajar cargas; y para su remate se ha señalado el 
viernes 28 de Febrero del corriente á las doce del dia en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T errito ria l, y en el 
Juzgado referido de primera instancia de San Román de Sevilla.

4 034

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta p laza, dictada en los 
autos promovidos á instancia de Doña Dorotea Josefa Benito, co
mo curadora de sus hijos, se anuncia nuevamente en pública y 
doble subasta, que tendrá lugar en este Juzgado y en el Gobier
no militar de Guadalajara. el dia 4 5 do Marzo pióxim o, á las 
doce de su mañana, de varias fincas lústicas, sitas en dicha ciu
dad , cuyos títulos y demás antecedentes estarán de manifiesto 
en la Escribanía principal de dicho Juzgado.

Madrid 48 de Febrero de 4 8 6 2 .-Vicente Castañeda. 984

CORTES.
CONGRESO DE  LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  24 de Febrero 

de 1862.
Sé abrió á las dos y cuarto  con la lectura y ap ro b a 

ción del acta de la an te rio r.
Se anunció  que se im prim irían  y rep artirían  el dicté - 

m en de la com isión sobre el disenso paterno para con traer 
m atrim onio  los m enores de edad y el voto p articu lar de 
los Sres. Moyano y Ribo.

El Sr. c a l v o  ASENSXO: Hace dias m anifesté que 
habia una c ircu lar de u n  Jefe m ilitar calificando de un 
modo calum nioso á los am igos y  adm iradores del Sr. Oló- 
zaga qu e  pensaban hacer en su obsequio una m anifesta
ción del aprecio  que les m erece. A hora deseo h acer una 
pregun ta  al G obierno : ¿C ree el Gobierno que en esa ú 
otra cualquiera m anifestación que los adm iradores de un  
ciudadano hagan en su  obsequio hay  ó puede h aber algo 
de atentatorio  ó subversivo ú  opuesto á las leyes?

El Sr. M inistro de G RA C IA  Y JU S T IC IA : Cuando 
venga el Sr. M inistro de la G uerra con testará, si lo tiene 
po r convenien te, á la p regunta de S. S.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Figuerola.

A rtículo 4 .* «El buque m ercan te que form e tripulación 
para em prender viaje p resen tará  á la Capitanía del p u er
to de salida nota indicativa de la fecha de la p a rtid a , n ú 
m ero de hom bres de m ar que necesita , sueldo que ofrece 
el naviero y dem ás proposiciones que este crea conve
nientes. Si dos dias antes dei señalado para la salida no 
se h u b iese  presentado núm ero suficiente de hom bres de 
m ar españoles para  trip u lar el buque, el Gapitan podrá 
co n tra ta r m arineros extran jeros hasta la mitad del n ú m e
ro que la nave necesita.

En los buques de vapor podrá en iguales casos adm i
tir le  una m iu d  de s irv ien tes españoles no m atriculados 
de m ar, ó una tercera parte  do m arineros ex tran jeros y 
otra de sirv ien tes nacionales üu m atriculados.

Art. 2-° Los buques españoles qu e  excedan de 200 to 
neladas de arqueo to ta l, sean de h ierro  ó de m adera, pue
den ser lim piados, recorridos ó carenados en d iques de 
propiedad particular nacionales ó ex tran jeros, á voluntad 
de los navieros propietarios de aquellos sin  necesidad de 
autorización alguna.

En los de vapor podrán  hacer en sus m áq u in as ó 
casco cu an tas  reparac iones juzguen  necesarias, sea cua l 
fuere el núm ero de sus toneladas de arqueo.

Art. 3A Los viajeros que vayan  de un puerto  á otro 
español de la Península é islas adyacentes, 110 están o b li
gados á p resentar pasaporte ni cédula de vecindad al Ca
pitán del buque en que se em barquen .»

El Sr. F IG U E R O L A : No ocuparé m ucho tiempo la 
atención del Congreso. Las Corles m uestran  g ran  so lic i
tud por la m arin a  de g u erra  : pero ia m arina de g u erra  
tiene por Lase la m erca n te , y esta tiene tales trabas que 
im posibilitan  su  desarro llo . Para hacer desaparecer las 
más en o jo sa s , he presentado este proyecto de ley. Si á 
los Sres. Diputados se les dijese que para m ejorar una c a 
sa tenian  que aguardar á tener albañiles españoles, ¿ q u é  
d ir ían ?  D irían que alguna vez podría suceder que no h a 
biendo españoles no podrían  rem ediar el daño. Pues lo 
mismo sucede en la m arina  , pues hay una ley para  q u e  
no se pueda calafatear un  bu q u e  en  el ex tran je ro  sin  
autorización del Gobierno.

Respecto de que puedan  ejercer ciertos oficios en  los 
b u q u es los que no sean m atricu lados, ya se ha ad e lan ta
do algo para obviar la dificultad que en cu en tran  los n a 
vieros para trip u lar sus b u q u e s , y espero  que en este 
sentido, se dé el paso que yo propongo. Del mismo modo 
espero  que para ir de un p u n to  á otro  de la Pen ínsu la, 
au n q u e  se vaya por m ar, 110 se exigirá pasaporte como 
ahora se hace á los pasajeros.

El Sr. M inistro de M A R IN A : Esta proposición c o n 
tiene cosas que están  en el pensam iento  dei G obierno. 
Uno de los pun tos p rincipales que ha tocado el Sr. F i 
guerola es la dificultad de los navieros para tr ip u la r  su s 
buques. Yo voy m ás allá que el Sr. Figuerola, que pide 
que puedan adm itirse la terceia ó cu a rta  parte  de te rre s 
tres. Si en la Com andancia de m arina se pone un  a n u n 
cio de los que cada b u que necesita, no hay in co n v en ien 
te en que la m itad sean te rrestres y no m atriculados.

Respecto de los p asap o rte s , estoy de acuerdo en  s u 
prim irlos y q u ís o lo  se exija la carta de vecindad para ir 
de una parte  á o tra d é la  Península.

En cuanto á los demás p u n to s , necesito ponerm e de 
acuerdo con el Sr. M inistro de Hacienda ántes de aceptar 
las indicaciones de S. S.

Sin m ás discusión quedó tom ada en consideración la 
proposición.

El Sr. U H A G O N : Presento pna exposición de D. Juan 
Pascual, m iliciano nacional inutilizado en el servicio, que 
pide se m ejore su  retiro .

o r d e n  DEL DIA.
Ferro-carril de los A ldu iíes .

Continuando esta d iscusión , dijo
El Sr. s a l a m a n c a : El Congreso no h ab rá  olvidado 

la im presión que hizo mi nom bre al ser pronunciado  p or 
el Sr. Castro, ni la explicación que S. S. dio de ese he
cho. Yo m e adhiero á las palabras del Sr. Castro.

He llegado á creer que la m urm uración  es una necesi
dad de las sociedades. En proporción á la m agnitud del 
pueblo, es m ayor y m ás m aligna cuanto m ayor es aquel. 
Es claro q u e  las personas oscu as y re tirad as  de los ne
gocios no son pasto de la m urm uración . La m u rm u ra 
ción es el trabajo activo de los desocupados, y el d es
canso de los laboriosos; proteje siem pre la desgracia; 
ataca siem pre la fortuna. Yo, desde 1837, en tré  con v e n 
taja en los negocios ; las vicisitudes de 4848 me ac a rre a 
ron una em igración, volví p o b re ; á la vuelta no encon
tré la m u rm u rac ió n , lodos me au x ilia ro n ; pero  cuando 
elevé mi posición la volví á en co n tra r.

Perm ítasem e citar otro ejemplo; en 4 854 yo no form aba 
parte de aquel G obierno ni era empleado suyo. Pero la 
m urm uración  se cebó en mí. Tenia seguridad de no h a 
ber obrado m al, y por efecto d é la  m u rm urac ión  creia, 
sin  em bargo, mi ru in a  segura. La noche del 21 de Julio 
salí de Madrid atravesando 14 b arricadas, donde lodos 
me conocían , y nádie me incom odó; fuera de Madrid 
en co n tré  protección en todas partes; volví y ob tuve ju s 
ticia y protección O btuve de las Cortes la protección de 
la ley del cam ino de Alm ansa. Se ha dicho q ue se me re 
galaron 78 m illones; y sin  em bargo, después se ha visto 
que esa ley ha sido uña de las m ás beneficiosas ai país.

Ei Gobierno habia contratado conmigo la construcción 
del cam ino de A lm ansa: este contrato tenia u n  precio de 
un  tanto  p o r . kilóm etro. El G obierno me habia pagado 
177 m illones, tanto por esto como por et cam ino de 
A ranjuez , que me habia com prado en 60 millones. Vi
n iero n  las Cortes C onstituyentes, y se me d i jo : esos con
tratos se anu lan  y en  un plazo de ocho años devolverás 
los 177 m illones : yo me com prom etí á d ev o lv e rlo s , y se 
me dijo : toma 78 millones de su b v en c ió n ; pero im p o r
tando 62 los in tereses de ocho añ o s, de esos 177 rec ib i
rás  solo 16. Es decir, que esa subvención  era de 16 m i
llones en rea lid ad , y lo que hice entonces fué resolver 
el problem a m ás difícil que he resuelto en mi v id3 . Yo salí 
de España á buscar esos 477 m illo n e s ,y  los en c o n tré , y

d e trás  de ese d inero  han venido después los capítoles que 
han  fecundado la industria  del país. *

Personas m uy re sp e ta b le s , m e decían  que habiendo 
identificado el asun to  de los Alduides con n ji.p e rso n a li
dad, necesitaba ante todo h ab la r algo de mi personali
dad. Yo creia no tene r necesidad de eso; pero después de! 
discurso del Sr. Polanco, veo que necesito poner de una 
vez un correctivo á las m urm uraciones.

Cinco son los puntos á que debo co n te s ta r: os el 
p rim ero , que tengo la responsabilidad del rein tegro  de 
todas las acciones de la sociedad de Pam plpna á A t-  
sásua , y que solicito los Alduides porque la concesión 
de ios Alduides me lib raría  del rein tegro . -ñ

Es la segunda m urm urac ión  (y una persona para m í 
m uy respetable me ha dicho que lo c re ia} , qqe me agito  
en esta cuestión porque tengo m ontada una operación de 
Bolsa.

Es la te rce ra , qu e  soy propietario de todas las accio
nes del cam ino de Pamplona á Zaragoza , y  que m e ain  
ru in a ré  si no se hace el de los Alduides.

Es la cuarta m u rm u rac ió n , que yo no qu iero  c u m 
plir la ley (uso de la palabra yo porque asum o la rasn  
ponsabilidad, no porque sea la verdadera); que p o ^ W ^ - 
ro hacer el enlace de ese cam ino en el p u n to  qu e  tawarl* 
ca la ley. . c ¿ >

Es la últim a , la que no sé cómo esp resa r: iftattejos 
con los ex tran jeros, venta del país. 1v (

Que soy responsab le del rein tegro . En efecto, buy una 
sociedad resp o n sab le ; pero esa sociedad no Fui
concesionario del cam ino de P am p lo n a; salí é bucear di~ 
ñero , y  con tra té  con una sociedad q u e  se llam aba U Caja 
general de cam inos de h ierro, y esa me facilitó el d in e 
ro para la construcción. Hice un  contrato  por el q ú e  tóe 
com prom etí á en tregar á la sociedad el cam ino en  exp lo 
tación ; y de las 55.009 acciones yo me reservé solo 14.000. 
Los estatutos y todo lo que se refiere á la sociedad están  
a q u í , y aquí ha pasado por todos los trám ites de ia ley. 
La Caja de los caminos de h ierro creyó* oportuno  poner 
en circulación esas acciones, y abrió una súscrie ion  ñor 
30.000 acciones, y se com prom etió al rein tegro  él L  de 
Febrero  de 1862, que ya ha pasado. Esa sociedad fu é  la 
que hizo ese anuncio sin con tar conmigo: hay m ás; por los 
térm inos en que está concebido yo protesté. La Caja re 
partió 32.000 acciones y publicó los nom bres de los ac 
c io n is ta s , que fueron 5.600 personas. Ha llegado, el 
de Febrero  : la Caja de cam inos de h ierro  e*istó y  sos
tiene un  proceso con sus Gerente.s sobre  et rein tegro , sin 
que á nád ie se le haya ocurrido mezclar mi nom bre. Lo 
que yo resu lto  es acreedor de esa Caja.

Operaciones de Bolsa. Para decir esto es m enester 
conocer que los cam inos de h ierro  no tienen, n$ás val^r 
que los productos ó gastos por kilóm etro . De m anera qjtó 
este fe rro -c a r r il ,  au n q u e  se le d iera un  privilegio^f|É) 
aum entaría  el precio de sos acciones si no daba prodtftto 
tos.

Pero suponiendo que u n  cam ino adm itiese especula* 
c io n , d iré que hace m ás de ocho año#s no m e ocupo de 
negocios de Bolsa. Si esa mala tentación tu v iera , tpda$ IjM 
Bolsas de Europa están ab iertas para m i : ¿ y  p o fe a  ififíi* 
ciarm e en un negocio tan p eq u e ñ o ? ¿ Iba & en te rra?  itlt 
reputación de co n structo r en un cam ino d e  30 k ilóm etros 
cuando he constru ido en Europa 3.000?

Yo he sido el legítim o concesionario e a  subasta del 
cam ino de Pam plona á Alsásua ; he hecho esa obra c$fl 
una celeridad desconocida en España , y se dice <jpl# ven
go á sostener esos valores en favor del c réd ito  d e jn t  pato; 
pero que me he ab ierto  una tum ba donde se debía 
dirm e. Pero yo p re g u n to , ¿ q u é  bien re su lta ría  péTa E s
paña en  que á un banquero  se le a r ru in e ?  No; negaré 
que tengo un núm ero  de acciones en ese cam in o ;• pero  
anuncio  á m is amigos que puedo esp e ra r desahogada^- 
m ente largos años á que se me haga justicia .

Una ley de las Constituyentes sacó i  subasta el cam ino 
que pusiera en com unicación el de A lsásna eri l i  línea 
del N orte. Se creyó deber hacer p a rtir  el c a m * w d e  Za
ragoza desde las Casetas , y después el Gohióiúíd icreyó 
q ue debia variarse la lev haciendo pasar fe lüiea p o r 
I ru rz u n , y  se dijo que el em palm e con el cam ino del 
Norte se haría en tre  Iru rzu n  y Alsásua. Ese es el contrato  
que existe en tre  el Estado y  la com pañía de Casetas á 
Alsásua.

Concluido el cam ino de P am plona, la com pañía , d e 
seosa de cum plir la ley, pasó hace un año una com uni
cación al Gobierno diciendo que fijase el em palm e con el 
camino del N orte, es decir, el p u n to  que*se eligiese en tre  
Iru rzu n  v Alsásua. Yo sospechaba , pero no sabiá hasta 
que he visto los documentos q ue ha hecho departir el 
Sr. M inistro de Fom ento , que existiese !n idéádé ía ru in a  
com pleto de la em presa de Zaragoza. Habiendo aco n 
sejado los Ingenieros que el em palm e debiá selr en tre  
Iru rzu n  y  Alegría, y q u e  allí se reu n ieran  las dos líneas, 
después se ha dicho: pero el N orte está m uy adelantado, 
y es m enester dejar al N orte q u e  vaya por don do 1« ha 
con tratado  el cam ino, y obliguem os á la em presa d e  Z a
ragoza á a trav esar el Pirineo p o r donde es cua tro  veces 
más costosa la co n stru cc ió n , y por donde h ab rá  m énos 
m ovim iento.

Y o, señ o res, he considerado que el en v ia r esto ai Con
sejo de Estado, donde se halla hace siete m eses, és lo m is
mo que p regun tarle  si la casa de u n  prop ie tario  h a  de 
pasar á otro. Por lo dem ás digo q u e , zanjado este punto# 
por adelantado que esté el cam ino del N órle , no se Hará 
esperar la conclusión del de Zaragoza.

Pero ¿ah , señoresl que hay un  em peño de u n  G obier
no poderoso en a b r ir  u n  boquete p o r los P irineos' p ara  
apoderarse de nu estro  país: esto es lo que se dice con tra  
el cam ino de N avarra . ¿Y qué pruebas se dan de versión 
tan grave? ¡A ho m b res que no quieren  ni h an  pedido 
otro título que el de esp añ o l, se les calum nia m u ch as 
veces, y , siento dec irlo , algunas por personas que ú o  son  
españolas! Hay en ese cam ino u n a  obra de rom anos, que 
es la ap e rtu ra  de un túnel de cinco k ilóm etrosU y éso se  
pide sin  subvención ; ¿qué m isterio hay  aqu í? físe es e l 
argum ento  que indicó el Sr. Polanco, y yo se lo ag ra
dezco. Tócame decir quién tiene interés en la c o n s tru c 
ción del cam ino de los Alduides.

Em pezaré por decir q u e  he sentido no en co n tra r en  
la Memoria rep artid a  por el Sr. M inistro de F o m e n to , el 
p resupuesto  del coste de los Alduides. Una cifra b a s t a : el 
cam ino es el m ás barato  del paso del P irin e o , incluso el 
túnel. El kilóm etro está p resupuestado  en 4.251.934 r e a 
les. Este p resupuesto  del Ingeniero  francés está rec tifi
cado y declarado exacto por un Ingeniero español, e l se 
ñor Yelasco. H abiéndose dudado de lo s  trabajos hechos 
por u n  francés, se envió al Sr. Velasco, el cüal dice que 
31 k ilóm etros com prende la obra del camino á F ran c ia  
y que es obra de 43 m illones. ¡Y esto se cree una* cosa 
m aravillosa ! Pues el kllóm elro que hoy cuesta 50.000 
duros, costaría  por Alegría 3 500.000 rs.

Esto en cuanto  á la cantidad. En cu an to  al in te rés , so
b rado  es el de LUsociedad del cam ino de Zaragoza á 
Pamplona, que sabe que con au m en tar 43 m illones va á 
m ejorar inm ensam ente toda su linea.

En 1853, cuando no habia yo a u n  pisado la p rov incia 
de N avarra , cuando  era concesionario del cam ino d el 
N o rte , que después m e an u ló  la adm inistración  del Con
de de San L uis, la N avarra  com enzó á g es tio n ar el ca 
mino de los A lduides, y entonces habia p a rtid a rio s  de 
los A lduides, q u e  ha bastado que yo lo 1 ae ra  después, 
para que le sean ahora enem igos.

Más tarde ésa D iputación, pór m edio de dos D iputados 
m uy ap rec iab les , que eran  á la vez D iputados á  € ó rtes , 
me buscó y me dijo: es m enester que haga V. el cam ino  
de Pam plona. No niego que tra té  él asun to  e n  la esfera 
de los negocios; rae g aran tizaron  una subvención  en  e l  
caso de que en la subasta viniese á faltar. A cep té , m ás 
por hacer ese servicio á un  país qu e  me era  sim pático , 
que por otra causa.

Entonces se me dijo : es preciso q u e  V. se com prom eta 
á defender los A ldu ides, porque esa es la vida de N avar
ra , que necesita llevar sus vinos para las m ezclas q u e  se 
hacen en F rancia, y como para  h acer los A lduides es p re 
ciso hacerlo sin su b v en c ió n , nosotros le dareánbs á V. 12 
m illones de re a le s , como tenem os derecho á e llo , p o r ser 
gasto local.

Hasta entónces la cuestión de los A ldu ides 'o iíse  h ¿b ia  
personificado en mí. Se personificó, y mi p r im e rw id a d o  
fué a n u la r  la esc ritu ra  de los 42 millones de re a le s ,s i  b ien  
conservando la obligación de defender los A lduides. Hice 
el cam ino de P am plona, y me he en con trado  co n  4 4.000 
acciones de las 55.000. ¿Pero no tengo un deber m o ra l de 
defender los Alduides? El in te rés  que yo puedo te n e r  en  
Pam plona, no merece p ara  m í el d isgusto  de u n  d ia; 
puedo saldar esa pérdida á fin de año com o c u a lq u ie r  
otro gasto insignificante de los que tengo. Yo defiendo  los 
Alduides por un  deber m ora l, por el interés d e  N avarra 
y el de todo el país.

Voy á ocuparm e ahora particu larm en te  de la, cuestión  
de los A lduides, y siguiendo el ó rden  del Sr. C astro  em 
pezaré por la famosa cuestión m ilitar, qu e  es s in  duda la 
objeción m ás im portante.

En España hay  un  cuerpo m uy re sp e ta b le , el de I n -  
, genieros militares* que tiene la misión de velar jx>r la d e -  
j fensa del país: apenas habrá plaza fuerte  en E spaña en 

que su s habitantes no h ay an  seguido una lu ch a  con el 
cuerpo de Ingenieros. L v exageración en el cu e rp o  de I n 
genieros es celo, y yo no lo critico ; pero el G o b ie rn o d e -  
be ver si es ó no exagerado ese celo. La g u erra  no  es el 
estado norm al de los pueblos, y los G ob ierno s deben  
atender m ás al estado norm al que al accidental.

El Sr. M inistro de la G uerra ha m andado d e r r ib a r  las 
m urallas de A licante, Barcelona y San S eb astian ; y  s ie m 
p re  se ha opuesto á la destrucc ión  de estas ú ltim as  el 
cuerpo de Ingenieros.

Esta lucha no es n u ev a : en toda Europa e x is te , pero  
aq u í vam os á la zaga de la E uropa, hasta el p u n to  do 
que en 4849 todavíg estábam os levantando to rre s  de te lé-



* L iríi^ * ^ Senores> ¿hay m as que  coger u n  m apa  de 
2 ? v _n^  , ®® h ie r ro ,  y  v e r  que u n  mismo w agón  va de 
jMHhn r ^ r f í a n i r s ^ llr§0^ A m be res, dice el Sr. Polanco, 
frnnfflí  a ’ Pe! 0 se f°r hfioado, no para defender

T/1**®» pues dista de ellas, sifio para concentrar en 
e se  punto la defensa del país.

, ?. ¿Por fioé el camino de tos Alduides ha de ser
P^igroso que el que se lleva por Irun?

Yo tampoco niego al Sr. Polanco lo que decía ayer: 
tres franceses matan á dos españoles; pero si hay un país 
on el^ m un doqu e pueda prescindir de plazas fuertes, es 

P°rĉ e n*n§una nación tiene condiciones topo- 
- graneas mejores para su defensa. Los españoles valemos

® por  diez den tro  de nuestra  casa: ¿qu ién  libró á E s -  
pana del yugo extranjero? ¿Fueron las plazas fuertes? No, 
señores. Esto no es decir q ue  no tengamos plazas fuertes;

Poc êmos p resc ind ir  de ellas. Si se tratase de 
ponderar los peligros de los ferro-carri les ,  n inguno  más 
Peligroso que el de Alicante,  porque en  Tolon hay 50 na 
Vios que atacando ese p u e r to ,  podrían desembarcar un 
ejercito que viniera  á Madrid.
a j a m o s  a la cues tión  m ateria l:  supongamos que el c a -  
■ttroa de  los Alduides está concluido y enlazado con el de 

Jírt V  euer ra  , y que  viene un  ejército de 50,000
.m o r e s  sobre  Pamplona*, v  viene de tina m in e ra  silenciosa. ‘

r i á f e é  e jérci to ,  ¿ p u ed e  seguir por nuestro  cam ino? No: 
p o rq u e  por desgracia se ha cambiado el ancho de la via; 
m a l  í n u y  g r a n d e , porque unos mismos coches de los f e r 
r o * ^  fritos pueden reco rre r  todo el m undo menos la Es- 
P a n a * Yo p re g u n to : ¿ h ab rá  un militar que á 30 k i ló m e
tro s  ?de la  fp|aza que va á atacar, se entre tenga en ir  c a r 
gando  Wagones v m andando  de 500 en 500 á los so lda
d o s?  . - ‘ #

Teniendo u n ei é re  i lo en  A i ca 1 á , ¿ h a I )r á u n G en era 1 
qüe se vaya al cam ino de h ie r ro  á cargar w a g o n e s , ó 
vendrá d e  Alcalá en cinco h o ra s?  Los caminos de h ierro  
no_sirven nunca  á vanguard ia  de los ejércitos:  solo son 
titiles á retaj>uardía.

r La Cuestión comercial yo la com prendo  del modo s i 
g u i e n t e : es menester no d a r  posibilidad á un puerto e x 
t ran je ro  pa ra  que embarque nuestros productos con v e n 
t e a sobre loé españoles. Los Alduides no tienen m a s q u e  
tifia Competencia t la que pueda h aber  entre  el puerto  de 
Bayona y el de S a n  Sebastian.  Para hacer desaparecer ese 
argumento', tengo que  probar  que  el camino de los A l-  
duides tietie que  exporta r  una producción bastante  para 
'darle alimento, y  que esa no ha ido nunca  á San Sebas
tian, *

Navarra exporta hoy m ucho, y toda la exportación  
pafca ‘por San Sebastian á Francia, sin que se detenga una 
t e r á  aW pai^ ém barcarse: ¿ y (fómo ha de embarcarse si 
^  o p a q u e  pasa por San Sebastian encuentra , apénas 
'ftega á' Francia, mercado en todas partes? Pues bien: eso 

fié pasa sin detenerse por San Sebastian , es lo que se 
quiere llevar por el camino de los Alduides.
_ • Rnr 4856 e n t r a ro n  en Bayona por la aduana 161.324 
litros de vino, y , e n  ese año por la a d u an a  de Behovia 
é M S M S m y w r o s ,  y  por Añoa 1.983.563. De una e n 
fa d a *  de 61 millones de litros han correspondido, pues , á 
1íi MluAna marítima de Bayona 461.000.

4̂ 5g el total fué de 4.324.000 litros,  y de ellos so-; 
lam ente  20.000 erífraron por  Bayona.

Ptiés b ien :  abierta  esa línea  á la r iqueza  de vinos dej 
f Rlqjá y  Navarra,  podríamos in u n d ar  la Europa.

- ? &\ v ino  exportado por la aduana de San Se-
baRtrAíf fué  4C405 a r ro b as :  en 1861 em barcó  1.532. ¿Es, 
fiéSores, el perjuicio de San Sebastian tan g ra n d e ?

se adelantaría  con llevar esa mejora á N avarra  
y  Híoja ? Esos v in o s , haciéndoles recorre r  un  trayecto 
Rtáyor; pagarían u n  real por  arroba  á la compañía del 
Norte* no  á San Sebastian.

Hay una provincia  q ue  reclama u n  derecho local de
hacer un cam ino para llevar sus vinos á Francia.....

í? El Sr. PKlfóiDCtaTE: Es la hora de entrar en la cuesi 
« o fl’dui presupuestos.

El S n .gA L  AM  A lt  C A : Continuaré mañana , porque en 
e l fondo de la cuestión no he entrado todavía.

' Se* suspendió esta discusión.
^^-Seí declaró Conforme con lo acordado ,  y se votó defi
n i t ivam ente  el proyecto relativo á la admisión de q u in 
tos para  el servicio de la Armada.

Presupuesta de Marina.

Continuando esta discusión , dijo
El Sr. P i f fZ O N :  Principiaré por decir que no h a b ie n 

do combatido el Sr. Marqués de Premio-Real el dichámen 
q u e.se  d iscu te , nada tengo que decir sobre este p a r t i c u 
lar. Pero habiendo tratado de algunos puntos relativos á 
la  m arinf ,,,debo hacer algunas observacionev.

El Sr. Marqués de Premio-Real habló de compra de 
buques rusos' en 1818. Si S. S. deploraba la adquisición 

, dé  estos..buqués , yp no tengo dificultad en reconocer que 
d ieron  fatales resu ltados ,  pues se destruyeron  en los a r 
senales; pero si de aquí quiere S. S. sacar un  argumento 
Opñtra ía adquisición de buques  en el extranjero ,'yo ex
plicaré  perfectamente cómo se ha hecho.

E rH 8 4 6  creyó el Gobierno necesario comprarlos en el 
extranjero, pues  en  los arsenales no habia  lo necesario 
p a ra  Construirlos,  para  esta compra se comisionó al d ign í-  
simo General Yigodet, y la corbeta Villa de Bilbao , cons
truida en ei Támesis,  existe actualmente en  la escuadra 
dél Mediterráneo, habiendo venido á form ar pa r te  de la 
a rm ada  en 1847. Es decir, que  ha  asistido á todas les co
misiones del servicio desde aquella fecha ; y téngase en 
cuen ta  que  , constando nuestra a rm ada  entóneos de m e 
nos buques  q.ue ho y ,  el servicio era m ás forzado. .Pues 
b i e n : esa corbeta vivirá todavía ocho ó 10 años en buen 
Servicio.

El mismo General Vigcdet construyó  el vapor Blasco 
fie Garay. Este b u q u e ,  después de estar constan tem ente  
en la m ar,  se éncuen tra  hoy en el Golfo de Méjico en buen 
estado de servicio.

. El tercer buque construido por el General Yigodet fué 
e£yapor Vulcano , que  hoy se encuen tra  a u n  en estado de 
hacer muchos años de servicio.

. .Da los cuatro buques de vapor, uno se perdió  en la 
entrada del canal de la Bahama ; dos están en  el Golfo de 
Méjico, y el Isabel I I  e s tá .en  la escuadra  que  tengo el 
honor de pandar.

Esto convencerá al Sr. Marqués de Prem io-Real de que 
¿ti Inglaterra se construye con mucha economía y  solidez. 
Esto no es decir que se abandonen nuestros arsenales; 
pero debo hacer justicia á los que se han encargado de 
Construcciones extranjeras ea  esta época.

 ̂ El Sr. Marqués de Premio-Real decía que  era conve 
l i e n t e  h a c e r la s  construcc iones en E sp a ñ a ,  con lo cual 
$e economizarían los gastos de comisión. Yo debo decir á 
S. S. que á la administración actual se debe el haber  con

cluido con aquella comisión, q ue  desde 1847 ha costado á 
la nación m uchos millones.  Era vergonzoso que se n e c e 
sitasen las firmas de casas extranjeras  para que  las easas 
constructoras  admitiesen u n  contrato con el Gobierno e s 
pañol ; y esas casas ex tran jeras  tomaban un 2 y un  5 por  
100 de comisión. Ese servicio se debe al actual Ministro 
de Marina.

Estoy de acuerdo con eí Sr. Marqués do P re m io R e a l  
en la necesidad de mejorar y aum en ta r  los diques; pero  
¿es  la voluntad sola la qu^ debe hacer  los d iques ,  ó es 
que  se necesitan fondos y t iem po? Creo q u e  se debe es« 
pe rar  u n  poco para  que  todo se pueda hacer.

Tam bién estoy de acuerdo en que los diques flotantes 
no son tan costosos en su construcción como ios de pie
dra  h id ráu licos ;  pero su entre ten im ien to  ocasiona m u ^  
chos mayores gastos.

Cuando h va recursos para hacer  e -̂os d iq u es ,  yo 
estoy seguro de que  el Gobierno los hará.

Y o j r e o  también de absoluta necesidad la limpia de 
los Caños de la Carraca , y espero q ue  el Gobierno a ten
derá á ella.

En cuanto  al n ú m e ro  de los vocales do la Junta  
consultiva de M a r in a , yo creo que es bastante. Para 
los negocios ordinario?,  hay tres Generales y dos Briga
dieres, v cuando  las cuestiones son graves, ño solo asis
ten además los Directores del M misterio, sino q ue  se tiene 
ei Consejo de Estado y el T r ibuna l  Suprem o de G u e r 
ra y Marina. Me parece, pues, que no hay necesidad de 
esa Jun ta  q u e  deseaba el Sr. Marqués dé Piemio Real.

Ha dicho el Sr. Marqués de Premlo - Real que era con
veniente  que algunos Pilotos m ercan tes ,  después de un 
exámen, pudieran e n t r a r e n  la escala activa del Cuerpo de 
la Armad'».

Yo no quiero reba jar  la instrucción m arinera  de esos 
individuos , pero los Guardias marinas y los Alféreces de 
navio no podrían ver con gusto que en tra ran  otros a n 
tes que ellos en  el cuerpo de la A rm ada;  y esos Capita
nes que han mandado tantos años buques ,  no querrían  
tampoco e n tra r  en la escala despees de ios A’féreces que 
tuvieran cuatro  ó c irco  años de navegación. Esto no pe
dia hacerse; lo q ue  se ha hecho ha sido dar  á esas c ia 
ses el m ando de las urcas y los g u a rd a-co s tas ,  que  es el 
mismo principio que quería  co n so n a r  el Sr. Marqués de 
P r e m io - R e a l , hecho de otra m a n e ra ,  y también tiende á 
lo mismo el haber abierto oposiciones en el co'egio de 
Marina , en vez do exigir que fueran e n tran d o  por tu rno  
los que  tuvieran  la gracia.

También dica S. S. que por qué  no vienen á la esca
la activa m uchos Oficiales que están en la escala de r e 
serva.  E s to e s  verdad en mucha p a r te ,  pero no puede 
decirse así en e m b r i ó n , porque si han  dejado el servicio 
activo algunos Oficiales sin ju s ta  causa , muchos han p a 
sado con ascenso,  y no pueden v en ir  á perjudicar á los 
Oficiales q u e  han seguido navegando.

S. S. decia que era más conveniente  dedicar u na  ó 
dos compañías de la infantería  de m arina  á la guardia  
de arsena les ,  que tener una guard ia  especial  para  estos. 
Señores,  la guardia de arsenales se creó á consecuencia 
de reclamaciones de los Capitanes generales de los de 
par tam en tos  r que no encontraban bastan te  para vigilar 
los arsenáles los antiguos rondines.

Y dice el Sr.  Marqués que ostos individuos pueden 
con traer  ciertos lazos que favorezcan el fraude; yo no sé 
si puede suceder eso; pero lo que sí sé es que prefiero’ 
q u e  alguno de estos individuos falte á su d e b e r ,  á qu e  
tengan que  vigilar los arsenales soldados que pueden ser  
qu in tos ,  y que  por lo tanto serán  engañados con sum a  
facilidad.

En punto  á la  cuestión de maquinistas dijo el Sr. Mar
qués  que sentía que hubiera maquinistas extranjeros,  po r
que esto podía crear  un conflicto en caso de una  guerra  
con la nación á que pertenecen.

Señores,  la nación española no podía hacer uso de 
nuestros vapores án tes ,  porque no habia ni escuelas de 
m aquin istas  ni factorías en que pudieran  pract icar  ; pero 
hoy que  se han creado esos establecimientos, espero que 
m uy pronto no necesitaremos de maquinistas  extranjeros, 
y además , señores , las Autoridades de marina  no han 
aceptado ni un  solo m aquinista  ang lo -am er icano ,  porque  
pudiendo tener una  complicación con aquel país ,  no era 
conveniente  admitir  m aquinistas  yankes. Ya hay muchos 
españoles ,  y yo creo q u e  den tro  de poco lo pod rán  ser 
todos.

El Sr. Marqués de PfSFaxiO RE&E,: Yo no puedo s e 
guir  al Sr. Pinzón e n s u  discurso, po rque  solo puedo rec 
tificar,  y lo haré  brevemente .

S. S., á la idea de la conveniencia de adquir ir  buques 
en el ex tran jero ,  ha dicho qu e  se habían adquir ido a lg u 
nos buques buenos después de los navios rm os.  Es claio; 
pero su costo no ha correspondido á sus condiciones ma • 
r i ñ e r a s . p o rque  repito lo q u e  dije de que la industr ia  
par ticu lar  no puede construir  buques tan buenos como 
los quo salen dé los  arsenales del Estado.

En cuan to  á la comisión establecida en Inglaterra  
para hacer ios contratos de b u q u e s , yo no tengo misión 
do defender abusos de n inguna  especie, sea cualquiera  la 
administración que  los haya cometido.

Yo no quiero que solo con nuestro  deseo se hagan d i
ques  y  se en sanchen  los que existen ; -pero creo "que el 
Gobierno, con los medios que  t iene ,  debía a tender  á su 
ensanche  en vez de com prar  d iques flotantes, qu e  siendo 
m u y  caros,  ofrecen u n a  cortísima duración .

Respecto de la Junta  consultiva , yo no he dicho que 
tuviera esa Jun ta  pocos Vocales; he dicho que solo había 
en ella tres individuos d é la  clase de Jefes de escuadra, y 
yo deseaba que tuv ieran  más categoría,  por lo ménos ¿l 
Vicepresidente y el Presidente ,  y esto para que  tu v ie 
ran  más independencia qu e  los Jefes de escuadra  , q u e  es
tán s iempre á merced de lo que  quiera hacer el Gobierno.

Al emitir  la idea de  la entrada de los pilotos en la 
m ar ina  del Estado, lo he hecho 'en  la hipótesi* de que  
escaseaba el personal,  y yo creía que este era  un  buen  
medio de aum entar le ,  como tam bién el de hacer volver á 
la escala activa algunos Oficiales de la escala de reserva ,  
pues  si bien hay en ella qu ien  ha ido con u n  ascenso, 
también h ay  qu ien  solo ha ido allí por vi abirato  de un 
Ministro q ue  quería  perjudicarle.

Dice S. S. que la infantería de m arina  no serv ir ía  p a 
ra el servicio de arsenales porque  no tiene conocimiento 
del te rreno ;  yo creo q u e  tiene algunos en cási todos los 
a rsenales ,  y de todos modos,  me parece q u e  seria m u y  
conveniente  remover este personal para ev ita r  la posi
bilidad de abusos.

En cuan to  á los maquinistas ,  yo no he dicho otra co
sa sino que deseo q ue  sean españoles.

Por lo demás, yo es cierto que no he atacado el p r e 
supuesto; mal podría atacarle cuando  le creo muy escaso 
p a ra  lo que  debe  destinarse  á la m arina  en nuest ro  país.

El Sr. H E R N A N D E Z  P IN Z O N : He lenulo mucho gus

to en oir al Sr. Marqués de Premio-Real, y debo decir á 
S. S. m uy pocas palabras. Yo no creo que  la in d ep e n d en 
cia de los individuos de la Jun ta  Consultiva esté en su 
grado, sino en su corazón, y e n  cuanto á la guardia  de a r 
senales no puede suceder lo que teme S. S . , porque  se 
varía  su destino periódicamente.

Tampoco crea S S. q ue  los m aquinistas  se m archaran  
con facilidad a u n q u e  haya una g u e r r a , porque  han to
mado carta de naturaleza en el país y t ienen grandes r a í 
ces.

Que los barcos son peores que  los que podríamos h a 
cer a q u í ,  no: esté S. S. seguro de que  aun en los ast il le
ros particulares de Francia  é Inglaterra se hacen mejores 
barcos que podrían  hacerse en nuestro  país por el Estado, 
porque la industr ia  en ambos países está m ucho m ás ade
lantada que  en el nuestro.

El Sr. G R  a n d  AE L & N A : Me levan to ,  señores ,  bajo 
una impresión m uy desagradable  á molestar vuestra a ten 
ción, porque sin dotes oratorias ni práctica p a r la m e n ta 
ria , no puede ménos de hacer un  g ran  contraste  mi voz 
con las que  suelen resonar a q u í : yo callaría, pues ,  con 
mucho gusto si no se hub ieran  hecho en un documento 
público cargos á administraciones pasadas, que  caen más 
que sobre n inguna ,  sobre la presente ,  á pesar de los in 
finitos sacrificios que el país hace por la marina militar.

La decadencia de esta , señores ,  desde el año de 1838, 
proviene cari exclusivam ente  de la mala administración, 
de la idea de hacerlo  todo por el Gobierno, q u e  ha hecho 
consumir grandes capitales en edificios enorm es para 
constru ir  factorías lujosas que ,  como la dei Ferrol , han 
de ser  m uy superiores á nuestras  necesidades futuras. Y 
esto se hace,  señores,  al mismo tiempo en que  los ingle
ses abandonan todas las fabricaciones y adquie ren  todo 
lo que necesitan para su m arina  de la industr ia  pa r
éenla r.

Pero, señores , aun  después de 25 años de tener  mari 
na de vapor,  apénas  hay más q u e  maquinistas ex tran je 
ros, y prueba de quo no han hecho m ucho los Gobiernos 
en este punto , que al mismo tiempo que esto se observa 
en la armada , la m arina  mere nte está regida cási toda 
por m aquin istas  del país, que la rigen perfectamente.
• Respecto do matrículas ,  los cadelantos de la época han 
hecho que se modifiquen las Ordenanzas;  pero  estas m o
dificaciones se han hecho sin la debida meditación , y así 
es que  el rápido incremento del comercio no ha sido cor
respondido con el de las matrículas , resultando la c a re s 
tía y escasez de los hombres de mar. Durante el periodo 
actual se habia formado una ilusión , que  por desgracia ha 
desaparecido: respondiendo los Sres. Ministros actual y su 
antecesor á varias preguntas sobra  carga y descarga en 
los puer tos ,  se habia dicho que  pensaban hacer una n u e 
va Ordenanza en que  se a rreg laran  los intereses de! co
mercio.y  de! Estado.

La verdad ha sido, señores ,  que no se ha hecho más 
que copiar lo que había, sin conseguir que  sea fecundo 
para nad-u Yo no comenzaré ahora á decir que  la división 
territorial marít ima es la misma q ue  existia, dejando c u a 
tro p rovincias  marítimas en donde solo hay dos p ro v in 
cias de las demás divisiones en A nda luc ía , y análoga
mente  en toda España. Pero no q u ie ro  ocuparm e de esto 
hasta quo haya de t ra tarse  de la discusión de este p ro 
yecto do ley.

También debo llamar la a tención del Sr. Ministro so
bre otro asun to  grave. Por el Ministerio de Hacienda s i 
guen enajenándose m on tes ,  cuyo arbolado es aplicable á 
la m ar ina  ; y de seguir  a s í , ó desaparecerá todo nuestro  
arbolado bajo el hacha del leñador  ó irá á pa rar  á m anos 
de especuladores, á los que  no podrá acudirse ,  porque  
la ley de contra tación de servicios públicos no parece que  
puede favorecer más que  á los especuladores de mala fe.

Respecto de«n señales , se ha hecho también poco bue
no. Los aumentos hechos á los operarios de las m aestran 
zas han sido muy pequeños ,  y el resultado de esto es, 
que  en cuanto los operarios se en cu en tran  encestado de 
saber hacer algo, dejan el servicio del Estado por el p a r 
ticular: Es menester,  pues,  que el Gobierno atienda á e s 
te punto.

Tampoco se ha atendido debidamente á la l im pia  de 
a rsena les ;  yo bien sé que el Gobierno contestará que se 
ocupa do esto; pero á mi modo de ver, se ha procedido 
m a l , no-solo porque las dragas no han  salido buenas, s i 
no porque no se habían hecho los estudios necesarios de 
l impia; además, el hacer esto por administración es m uy 
costoso, y no se hace en n ingún país, ni aun  e n e !  m i s 
mo nue-.Lu), en el que se han  limpiado por contra ta  los 
put-U tos de Santander y Alicante.

Rcoperio á d iq u es , tampoco se ha hecho nada ; adm i
nistra c¡’ mes pasadas habían alargado algunos d iq u e s ; la 
presen to ,  lejos de hacer alguno nuevo ,  ha comprado di
ques de uo: ro que cues tan  13 millones cada uno ,  y no 
d u ra n  mas q m  15 a ñ o s ,  exigiendo costosísimas r e p a r a 
ciones- muy a menú lo. No c reo ,  p u e s ,  que el Gobierno 
h i obrado, iampoco con ei debido acierto en es te  asunto.

Me ha p a n --..-.ido oir q ue  los diques no se hablan  h e 
cho con om ero  dei pí esúpuesto ex traordinario  ; hace tres 
años hab a dicho el Sr. Ministro que  el Gobierno se ocu
paría de la construcción de d iques ,  y para que se vea 
que eo cic L , el Sr. Ministro decía en la sesión del 12 de 
Diciembre de 1800. [Leyó]

Un ano, pues, ha pasado; yo deseo que  se me diga ios 
estudios que  se han hecho.

-<é que ¿e me dirá que yo he venido á oponerme al 
pr-tsupuuri.; ; es v e rd ad ,  pero 1 e seguido la cos tum bre  
que he l.n.0 establecida aquí de im pugnar  la m archa  
üoi G L  croo vil los presupuestos.

Yo creo, señores, que  ántes que buques,  para  q u e  haya  
Mía-ri¿o w  necesita urta Ordenanza á fin de que no s u b -  
riri ' i e 'h o y  rige , q u e  tiene cada artículo  adicionado 
por o ro> Reales órdenes con trad ic to r ias;  q ue  haya
una  c o ; M  más adecuada;  q ue  al reglamento  de 
Con ir-: m m ;; es riga eí de m ar in e r ía ;  que se haga otro 
r e g h  ¡.oni -o maderas ;  que haya una ley justa  de aseen* 
sos; quo .w - o amovibles los destinos de m a r i n a , sobre 
todo ios de ia c o r te ,  que parece que se vinculan en de- 
t e r m i n j í b s  familias; y por f in ,  que  la re fo rm a d o  U ma
rina sea m ed i tad a , á fin de que el país vaya pau la t ina 
mente  adqu ir iendo  importancia  marít ima, y no se e n cu en 
tre con mucho d inero  gastado y poco resultado obtenido.

Ei Sr. Ministro de M A R IN A : Señores,  deber  es del 
Gobierno  dar cuenta  á las Cortes de sus actos, y n inguna  
ocasión más á propósito que al discutirse  los presupuestos.

Yo habia pensado no hablar  hasta el fin de la discu
sión , pero las pa labras  del Sr. Grandallaua me obligan á 
hacerlo  ahora , porque  S. S. me ha dirigido cargos tan 
gra ves como in fu n d ad o s ,  según va á ver el Congreso.

Yo no he ofrecido al país lo que  decia el Sr. Grandalla 
na ;  por el con trar io ,  yo he  dicho que la re forma tenia 
que ser m uy p au la t in a ,  y hasta  indiqué que seria  más

lenta que  lo que hoy es;  si de algo tengo que  acusarme,, 
es de haberle  dado un impulso algo exagerado.

Yo desearía que el Sr. Grandallana dijera q u é  ob ras  se 
hacen hoy  en ios arsenales que no sean Necesarias: estoy 
seguro de que no citará n in g u n a ;  lo q u e  h ay  es qu e  IOS; 
arsenales estaban sum am en te  deteriorados y  ha habido 
necesidad de recomponerlos.

Dice S. S. que  no hacemos nada si no tenemos m aq u i 
n istas del país. Pues si no los tenem os,  ¿qué  hemos de 
hacer  m ás que  buscarlos en el extranjero? Los buscamos 
lo misnio que el carbón;  pero S. S. puede saber m u y  bien 
que  el Gobierno admite todo lo que produce el país para 
aplicarlo á la mar ina , y  que esto no se va á busca r  al e x 
tranjero; tanto es, en fin señores,  lo q u e  se proteje la 
industr ia  par ticu lar ,  que  hasta  tres goletas de guerra  se 
están haciendo en arsenales particulares ,  y ya se han h e 
cho m áqu inas  y calderas de vapar  , d isminuyéndose tam 
bién la fabricación de lonas y jarcias en el arsenal de 
Cartagena , para dar impulso á la industria  par t icu la r .  En 
fin , señores,  el Gobierno tiene la convicción de que  no 
debe hacerse nada por adm in is trac ión ,  y solo hace lo que  
no puede a dqu ir i r  de otro modo.

Echa de ménos el Sr. Grandallana q u e  hace falta un 
reglamento de maderas para  q ue  no se exijan maderas 
demasiado grandes; no se exijan, Sr. Grandallana; las 
quillas y demás partes de los b u q u e s ,  se hacen hoy .de  
m uchas más piezas q u e  antiguamente ,  y no se exigen las 
maderas como ántes se exig ían , á  fin de no tener que  des
aprovecha rías.

Dice el Sr. Grandallana q u e  no se limpian los a rsen a 
les. En .p r im er  lugar,  la* dragas acaban de llegar hace 
cuatro  meses , y una de ellas era mala, y ha sido m en e s 
ter c o m p o n e r la : y ¿cree S. S. q ue  el Ministro está obliga
do á limpiar el puerto? No; pues la limpia del arsenal es 
la misma dal puerto , porque  los fangos son m u y  líquidos 
y buscan su n iv e l , con lo cual se hace imposible la l im 
pia del arsenal sin hacer al mismo tiempo la del puerto.

En cuanto á las ordenanzas, yo no las he hecho sin 
consultar á marinos; pers de todos modos,  yo aplaz > la 
discusión para cuando venga aquí el proyecto de ley 
que está pendiente de la discusión del otro Cuerpo Cole
gislador.

Dice S. S. que se ha gastado malamente el dinero en 
diques de hierro.  Señores,  esto no lo he hecho yo; pero, 
sin embargo, voy á decir cuatro  palabras de ello. Los d i 
ques hidráulicos costarían una cantidad enorme; el Ministro 
no podía disponer de ella, y ha habido necesidad de s u 
plir esos d iques con los de hierro,  diques q ue  no solo han  
merecido el aplauso de ios compañeros del Sr. Grarida — 
llana en nuestro  país, sino que hasta ha ido á visi(arlos 
el Almirantazgo inglés y los ha adoptado.

En cuan to  á la ley de ascensos militares, ya sabe el 
Sr. Grandallana que está presentada la del ejército; u na  
vez que sea ley ese proyecto, la marina le aplicará á sí, 
como ha hecho siempre con todas las-reformas militares.

Tam bién  existe una ley de contabilidad que hoy se 
lleva á cabo pe rfec tam en te ,  y que estando calcada sobre 
1 d ley francesa, no puede ménos de ser buena  , porque  
los franceses son los mejores administradores del m undo .

Suspendida la discusión se leyó una comunicación del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia , participando que el 
Sr. Márquez Navarro había sido nombrado Subsecre ta r io  
del Ministerio.

Se leyó y quedó sobre  la mesa el dictámen de pensión 
á la viuda é hijos de Rafael Barbadillo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
los asun tos  pendientes.

Se levanta la sesión para  q u e  el Congreso se reúna  en  
secc io n es , según tiene acordado.

Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Un despacho de la M artinica, fecha 21 de E neró , 
asegura haberse  recib ido en  dicho pun to  noticias de  
V eracruz que a lcanzaban  al 16 del mismo m es. La 
víspera se h ab ían  reun ido  los Jefes de los cuerpos 
expedicionarios y resuelto , al p a rece r , d irig irse  á 
M éjico, án tes  del mes de F eb rero , con el objeto de  
d e ja r á las poblaciones tiem po p a ra  pronunciarse .

De las dem as noticias recib idas de V eracru z , fe
cha 15 de E n e ro , r e s u lta , según L a  P a tr ie , que la 
opinión pública  e ra  favorable á los aliados, cuya leal
ta d  y m oderación les h ab ían  conquistado num erosas 
sim patías.

A ustria  ha  contestado á M. de B ernstorff acerca 
de las proposiciones re la tivas á la reform a federal. 
El G abinete  de Viena recu e rd a  que el pensam ien
to de: reform as no es nuevo p a ra  é l , puesto que 
hace m ás de 10 años lo h ab ia  fo rm ulado , c itando en  
apoyo de este aserto  u n a  copia de las proposiciones 
hechas en  1850 á la có rte  de D resde, las cuales han  
sido o lv idadas por com pleto. Sin em bargo, parece  q u e  
el G obierno de Francisco José tr a ta  de ren o v ar la 
cuestión  en  cuanto  á su  esencia, y con testar á M. de 
B ernstorff de acuerdo  con las dem ás Potencias ale
m anas.

ciliuliuici , uuu reierencia  a 
inform es p a rticu la res , que en v ir tu d  de un nuevo 
h a t t  el S u ltán  ha d ispuesto  ag regar el M inisterio de 
H acienda al cargo de G ran  Visir, y en  su consecuen
cia el personaje que lo desem peña se ha encargado  
de las reform as económ icas, respecto de las cuales se 
hallan conform es los dem ás Ministros. E n tre  las que se 
llevarán  á cabo se c itan  la supresión de m uchos em 
pleos, no tab le  dism inución en el sueldo de la m ayor p a r 
te  de los que se conserven , y el establecim iento de n u e 
vos im puestos. A pesar de h ab e rse  declarado el Mi
n is terio  de H acienda dep en d ien te  del G ran V isir no 
se ha suprim ido  su títu lo .

Un te lég ram a  de N e w -Y o rk , fecha 7 , anuncia  
h a b e r  sido atacado por siete cañoneras federales el 
fuerte  H enry  en  el rio Tenessee. El G eneral de los 
confederados se rindió  á discreción. En la p laza h a 
bia 20 c a ñ o n e s , y en seguida a tac a rían  tam bién  los 
federales el fuerte Donnellson.

A m bas fortalezas son consideradas como puntos 
im p o rta n te s , po rque dom inan  los de unión del ferro 

carril en tre M em phis, C olom bus y  B o w lin g -G r e e u , y  
su  posesión  franqueará la n avegación  de  los 'rios  
T ennessee y  Cum b er la n d .

La exped ición  B u rn sid e , e stacion ada en  e l e stre 
cho de Pam lico, se preparaba á ava n za r . E l General 
B eauregard  se ha llaba  en  Ñ a sh v ille . E n R ichm ond ha
b ía n  ocurrido desórdenes á los gritos de \ v iv a  la 
u n ió n !

El Senado de W ash in gton  ha votado 10  m illones 
de dollars para la construcción d e  cañoneras, y  auto
rizado la em isió n  provisional d e  40 m illones d e  b i
lle tes  hasta que se  a p ru eb e  la ley  relativa  á las obli
gaciones del Tesoro, cu y a  le y ,  según  notic ias del 8 , 
fué ap robad a/por el Congreso con u n  articuló d isp o 
niendo que dichos b ille te s  ten g a n  cu rso  leg a l.

IN T E R IO R .

m a d r i d .— Ya han principiado en las afueras de la 
puerta de Toledo y  portillo de Embajadores la explana
ción y desm onte del terreno designado para el ferro-car
ril de com unicación entre las estaciones del Norte y  del 
Mediterráneo. Várias cuadrillas de jornaleros se ocupan 
en estos trabajos; y si no sufren interrupción , se cree 
podrá quedar terminada toda la línea para fines del pró
ximo verano.

 Se da como seguro , dice un p e r ió d ic o q u e  el *>olar
del Buen-Suceso , cuando se verifique la subasta , pasará 
á ser propiedad del dueño de otras casas en aquellas in 
mediaciones. Ei nuevo ed'ficio que allí se  construya pa
rece guardará el misino orden de arquitectura que los 
demás comprendidos en la reforma de la Puerta dél Sol.

  Se han cerrado varios kioskos.de Jos-que sehab ian
establecido en Madrid , quedando por ahora los situados 
en los puntos más céntricos. •<.

A N U N C I O S .

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE NAVEGACION-CONTE Y 
com pañía— Linea trasatlántica .— Los magníficos vapores 
que esta Compañía tiene en construcción deb*M) llegar al 
puerto de Cádiz en el presente mes de Feb. ero con los 
nombres de Cristóbal Colon y Hernán-Cortés : ámbos son  
de 2.200 toneladas y fuerza de 600 caballos: em prende
rán su primer viaje saliendo para la Habana directam en
te en el mes de Mar^o . admitiendo carga y pasajeros.

Estos buques han sido construidos expresam ente para 
la navegación trasatlántica , y  reúnen toYU H a s  mejoras 
conocidas hasta el dia: los pasajeros encontrarán una 
marcha sobresaliente , elegantes salones , espaciosos ca
marotes , salas de baños y  cuantas comodidades pueden 
desearse á bordo. ,

Con la anticipación conveniente se fijará el dia de la 
salida de cada uno de estos dos buques.

Se despacharán en el Crédito Comercial de Cádiz, ca
lle de Isabel la Católica, ántes Camino, núm. 8. 874— 4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DÍE MONTRLAÑCH 
á Reus.— El Consejo de Administración bene el honor 
de participar á los Sres. tenedores de obligaciones .qe la 
Compañía que el jueve§ 6 de Marzo, próxiuio á Jas/(doce 
del dia se verificará en ía Sala de Sesiones del Consejo 
calle del Caballero de Gracia, núm . 23 , con asistencia 
del Sr. Delegado del Gobié’fnÓ, él sorteo para la amorti
zación que ha de.efectuarse éñ L* dé Abril próxim o de 
42 títulos de las em isiones realizadas.

Los núm eros de las obligaciones favorecidas se  pu
blicarán en los periódicos en que se inserte el presente 
anuncio. . . ,

Madrid 21 de Febrero de 4862,= E 1  Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 994— 4

MONTE-PIO UNIVERSAL.—COMPAÑIA DE SEGUROS 
m útuos sobre la vida.— Situación de la Compañía en 31 
de Diciembre de 1861.

Número de im ponentes.........................   58.130

Capital su scrito ................................................. rs. 306.060.600

Títulos comprados  ........................ 4 33.300.000

La cobranza de los derechos de adm inistración se ve 
rifica en plazos de I por 400 ó al contado con la rebaja 
de 12 por 100.

El M onte-pio universal, aunque no,cuenta mas que  
cinco años de existencia, es yá conocido del público lo 
bastante para que pueda creerse exento de seguir la cos
tumbre admitida, enum erando las ventajas generales y  
especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes.

Las suscriciones puedén hacerse rde modo que no se 
pierda en ningún caso el capital im puesto ni aun por 
m uerte de¿ sócio.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de, las aso
ciaciones que comprende hallará en la Dirección gene
ral de Madrid, calle de la Magdalena, 2 , ó en las oficinas 
de sus representadas en provincias, así como en los pros* 
pecios que se facilitan á quien los pide, los datos, aclara
ciones y  detalles que necesite para ilustrar su opinión en 
la materia.

Delegado del Gobierno, Sr. D. Julián Jimeno y Ortega, 
Oficial cesante de Gobernación.

% Ju n ta  de intervención.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices.
Excmo. Sr. D. Juan Drúmen.
Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excmo. Sr. Conde de Pomar.
Sr. D. Fáusto Miranda.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroeta Aldamar.
Sr. D. Ramón Campoamor.
Sr. D. Ignacio José Escobar.
Excmo. Sr, Marqués de Auñon.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Alonso Gullon.
Sr. D. Andrés Caballero y  Rozas.
Sr. D. Joaquín José Cervino.
Excmo. Sr. Conde de B elascoain, Secretario primero.
Sr. D. Manuel Llórente, Secretario segundo.
Director general, Excmo. Sr. Duque de Rivas , Grande 

de España. ,
Subdirector g en era l, Excmo. Sr. Marqués de San José.
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SA N T O  DE L  D IA

San  Cesáreo, confesor.

Cuarenta Horas e n la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  24 de Febrero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reduc|doÍ0o tura en tara en gra- Oireccion ESTADO DEL 

B O B A S . í  milíme- grados dos ceatí- del Tieal0  CIELO.
Vror Reanmnr grado*

6 m 702,04 2*9 3*,6 N. N. E.. Celajes.
9 m 703,67 5e,0 6*,2 N. N. E.. Cási cub.°

42. . . .  702,37 8® 8 41°,0 S Cubierto.
3 t. . .  701,30 4*,7 5°,9 O L luv.a fte.
6 t . . 702.37 4*,6 5*,8 S. O. . . .  Nubes.
9 n „ ,  703,72 4 \0  5*,0 O. S. O . . A lg/m ibe.

Temperatura m áxim a del d ia . . . .  9 \0  41 #,2
Temperatura máxima al so l ............  42°>5 4 5®,6
Temperatura mínima del d ia   6 3 \3

Evaporación en  las 24 horas. 4,6 m ilím etros.
(LJuyja e n  las 24 h oras  1,7 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  24 de Febrero á las 
oóho de la m añana . [Las verificadas en E spaña , á excep
ción dé kis de M adrid y  S a n  F ern a n d o , están hechas en 
tas estaciones establecidas por la J u n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCAr t r o O r i  fem pm . l)irer$on Estado lutada

al nivel tcr^  *ientn de la mar.
L ID A D E S. de) mar. Tierno. mel0i

M adrid.. .  757,1 6 \2  N.N.E.jCelajería. . » .
Barcelona. 761,7 ! S. E .. .  ¡Despejado . Tranquila.
P a h u a .. .. 763,5 11°,4 9 Idem ...........  Idem.
A lica n te .. 763 4 14®,4 E s te ..  R á fa g a s ... E ncalm o.
S. Fernan-
do á tes 8b 762,0 4 5°,3 * » Nube4? ... , . . Picada.
L isb o a .•• 756,8 12°,6 O .S O. ídem . . . . .  Agitada.
O p o fto .. .  755,0 10°,3 S u d . . . !C.°, iluvia . Idem.
B ilb a o .... 757,0 43*,6 S.E. . .  ¡Algs. nubes P.° oleaje.
Santiago.. 763,6 43°,2 S. O ...ÍN u b es   »
Granada.. 764,8 8°,1 N.N.E.j Celajería. . »

íSaiam.*; . 763,9 8°,2 Oeste.. Cási desp.°. * »
Id- ayer *. 764,0 9#, 4 Idem .. (Despejado.. »

A las ocho de la mañana.
Marsella .. !  762,4 9*,2 N. E . . ¡Despejado . |En calma.
B ay o n a . . .  759,4 6°,8 Este.  .¡Alg.a n u b e .  De leva.
Brest. . ,  . .  761,5 7®,0 E. S. E. I d e m .......Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la m añana .

Baróm e Tempera-
tro redu 1 tura en Dirección ESTADO 

iOCALIDAMS. c id o i  « « j g r . d o s  dol
y al n ivel j centigra n e n to . DEL 6IELO .
¿Üi «luí. ÜU&.

D u n q u e rq u e ,  * * 751,5, 5*.8. S Cubierto.
Par ís . .   .................* 750 2 5°,3. E .S .E .  Idem.
B a y o n a . ,« r . .  * 751,7. 43°,0. S Despejado.
Lyon - ■, 754,1. 8L2 S Nubes.
Bruselas 751,7. 6°,7. S. E . . .  Idem.
V i e n a . . , .  ; 757,0. — U,9. E .S .E .  Niebla.
T u r in ,  765 ,3 . ,  2°,5. N. O.. Nubes.
Roma. 762,2. 40°.3 E Cubierto.
Florencia . . . .  - 759,4. 9°,0. S Lluvia.
San Petersburgo. • 757,7. -22°,1. O Sereno.
Stockolmo. 762,0. — 8°,0. N. E . . Idem.
C o p e n h a g u e . . , „ . .  756,7. 0°,0. jE.S. E. Cubierto.
G reenv ich  . . . . . .  741,7. 8*,1 r iS  Idem.
Leipzig,,  757,7.^ 4°,3. jS. S. E. ídem.

A l c a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los p a r te s  rem it idos en  asuo dia por la In te rv e n 
ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s , U de! m ercado  de g ra
nos y nota de precios da a r t í r a l o s  de consum o, re su l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT„
4.537 fanegas  de trigo.
2.542 a r ro b e s  de hai iu& áe  j.a
3,430 a r ro b a s  de carbón,

97 vacas,  que componen 33.599 l ib ras  de peso,
244 c a rn e ro s ,  q ue  hacen 5.080 l ib ras  de peso.

99 cerdos degollados,  que  hacen 21.500 l ibras de 
peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR FN EL DIA 
D E H O Y.

Carne  de vaca , de 47 á 53 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro  , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de t e m a r a ,  de 70 á 90 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 48 

cuartos l ibra.
Despojos de cerdo , do 44 á 46 cuartos fibra.

Tocino a ñ e jo , de 86 á 90 rs .  a r r o b a , y  de 30 á  32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuar tos  l ibra .
Idem en cana l ,  de á 73 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 410 á 4 4 4 rs.  a r roba  y de  42 á 54 cuartos  

!i bra.
Aceiie .de  68 á 70 rs,  a rroba ,  y de 22 á 24 c u a r to s  l ibra.  
Vino, de 34 á 40 rs. a rroba ,  y de 12 á 14 cuar tos cuartil lo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 44 rs. a r r o b a ,  y de 40 á 46 cuar tos 

libra
ludias,  de 28 á 34 rs .  a r r o b a , y  de 10 á 42 cuartos l ib ra .  
Arroz,  de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 4 4 c u ar to s  l ibra .
Lanteris Je f i a  20 rs. arroba y de 8 á 10 cuar tos  fibra. 
C a r b ó n , de 7 á 8 r s  arroba.
J a b ó n , de 60 á 64 rs. arroba , y  de 22 a 24 cuartos libra .  
Patatas,  de 5 á 6 rs. a rroba ,  y de 2 á 2 */% cuar tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

C eb ad a , de 29 á 32 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 42 rs .  id.
Trigo v e n d i d o 1.4 03 fanegas,
Quedan por v e n d e r . .  4.316 id.

Precio máximo* r . ¿ , , .  60.
Idern mínimo 55.
Idem m e d io . . . . . .  •, , 57.

Lo q u e  se  anuncia  al público para  su  inteligencia.  
Madrid 24 de Febrero  de i862 .*=EI A lcalde-Corregi

d o r ,  Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 24 de Febrero de 1862 á las tres de la  tarde.

r o v o  O 8 PUBLICO t

Títu los dei 3 por 100 consolidado, publicado 49-70 c.; 
á plazo, 49-70 fin cor. v o l ;  49 95 c. y 50 fin próximo 
voluntad.

Idem diferido, pub licado ,  43-25 ;  á plazo, 43-55 y  60 
fin próx. vol.

Deuda amortizable  de p r im era  clase, no publicado, 34 d. 
Idem de segunda, id. , 17 d.
Idem del p e rso n a l ,  i d . , 19-50 d.
Acciones de c a r r e te ra 4' , enauion de 4 * de Abri l de 

4 850, de á 4,000 rs. 6 por 4 00 anual,  i d . , 99 d. 
ídem de á 2.000 rs. , ¡d . , 99,
Idem de 1.® de Jun io  de 4 854 , de á 2.000 rs. . ídem, 

98 d.
Idem  de 34 de  Aeosto de 4 852, de á 2 000 r s ., idem, 

96-25.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2,000 rs., id., 94.

Idem de Obras p úb l icas  de 4.* de Julio de  4858, 
i d e m , 94-35 d.

idem  del C anal  de Isabel H, de á 4.000 rs . ,  8 p o r  400 
anual,  id .,  107-40.

Obligaciones del Estado pa ra  subvenc iones  de f e r r o 
carr i les  , id., 90 d.

Acciones del Banco de España, id. , 204 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id.,  2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés  de 3 por 100, reem bolsa-  
bles por sor teos,  id . ,  995 d.

Idem de la Compañía  del fe rro -c a rr i l  de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 4.425 p.

Acciones del fe rro -carr i l  de Zaragoza á Pamplona, 
id em ,  1.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960 d.
Idem del fe rro -c a r r i l  de Montblauch á Reus, id .,  950*

ca m bio s .

Lóndres á 90 d ias  fecha ,  49 -75  p.
París  á 8 días v i s ta ,  5-21 p.

Plazas del reino.
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DaRo. I Beneficio! Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  par. . ,  L u g o . * . . , .
A n e a n t e . . . .  par  p. . .  M á l a g a , . . ,  5 /8  p.
A l m e r í a , , , .  par. . ,  M u r c i a . , 4/4
A v i l a . . . . , ,  p a r d .  O r e n s e . . , .  5/8 p.
B a d a j o z . , . . .  1/4 . .  O v i e d o . . . .  4 /4
B a rc e lo n a . . .  1r4 d .  . ,  F a l e n c i a . . .  4/2
B i l b a o , . , , , .  . .  4 /4  Pam plona ..  . .  4 /4
B u rg o s   par. . .  Pontevedra,  4 p.
Caceras .  , . .  . .  . . .  Sa lam anca .  3/4  p.
Cádiz, . . . . . ,  i 1 4 / 2  . San S e b a s -
Gaste! t o n . . .  j .. , ,  t i a n . . . . .  , . 4 /4  d.
Ciudad-Real. 3 ;8 , ,  S a n ta n d e r .  4/4
C ó r d o b a , . . .  3/8 p S a n t ia g o . . .  4 1/4
C o r a n a . , . . .  3 /4  . .  S e g o v ia . . . ,  par .
C u e n c a . . . . .  . ,  , ,  Sevilla. . . .  4 4/2 d.
G e r o n a . . . . .  . .  . .  S o r ia ,   3/4 d.
G r a n a d a , . . .  3 /4  . .  T a r r a g o n a .  4/2
G u adala ja ra ,  par p. . .  T e r u e l ....................
H u e iv a . . o . .  >. Toledo   4 /2
Huesca, „ , .  . , .  ■ , ,  Y r ie n c ia , . - p a r d .
Jaén ,  . t , 3 /4  , ,  Valladolid,.  4/8
L eó n . . . . . . .  4/4 p. , ,  ■ ^ V i to r ia . . . .  par.
L é r id a .   ................  , .  Z a m o r a . . . .  5 /8  p.
L o g r o ñ o . . . .  . .  .« Z aragoza .. .  1 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  24 de Febrero de 4862.

Fondos f r a n m t s . .j  \ , ,

 s®
Consolidados......................................................... 93 3/8 á f/2*

Amberes 49 de Febrero, —  In ter ior, 4 7 -7 5 .— Diferida, 
42-75.

A m sterdam  49 de Febrero. —  In terior , 47 15/46. —— Di
ferida, 43 3/8.

F rancfort 49 de Febrero. — In ter ior , 47 3 / 4 .— Dife
rida, 42 5 /8 .

E S P E C T A C U L O S .

T ea tro  R Íal. — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 104 de abono.— L inda  de C ham ounix , ópera ett 
tres actos.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .-  A las ocho de la noche .— 
Sinfonía.— El tanto por ciento , comedia en tres actos.—La 
gracia del B é tisy baile.

T eatro del Circo. —  A las ocho d e  la«noche. — Harr% 
el diablo.— Un riva l del otro m undo .

Teatro de la  Zarzuela. — A las o eh o  de la* noche.—
C ata lina . ,

Teatro de Variedades. —  A las ocho de ia noche. — 
Función extraordinaria á beneficio de D. Antonio Capo.— 
Sinfonía. — Bruno el tejedor , comedia hn  dos actos. — Lc 
poderosa , baile. —  E l ramillete y  la c a r ta , comedia eü  
dos actos.— La jo ta  valenciana.

T e a tr o  d e  N o v ed a d es .—  A las ocho y  media de la no- 
che.—- \C h is t, ch istl comedia en un acto.—E jerc ic io s  nue
vos y  variados por la compañía anglo-am ericana.— Bai
le.—  Ejercicios por la m ism a.—  Baile.— Los tres trapecto i


